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Introducción

El presente informe busca difundir y 
acercar los resultados del proceso de 
monitoreo de la política social del Mi-
nisterio de Desarrollo Humano, Gobier-
nos Locales y Mujeres (MDHGLyM) a 
los funcionarios, agentes del Estado, y 
ciudadanía interesada. El monitoreo es 
uno de los momentos necesarios en el 
ciclo de evaluación de la política social, 
fundamental para fortalecer los diag-
nósticos, caracterizar problemáticas y 
necesidades de la población, e identifi-
car los aspectos que es necesario me-
jorar y ajustar en el diseño de las políti-
cas y la toma de decisiones.

El Ministerio de Desarrollo Humano, 
Gobiernos Locales y Mujeres es el res-
ponsable de diseñar y ejecutar políticas 
sociales orientadas a mejorar la calidad 
de vida de las personas, abordando te-
máticas como género, cultura, deporte 
y actividades físicas, y gestión social, 
para promover la igualdad de oportuni-
dades y la no discriminación en el acce-
so a servicios y recursos. Su población 
objetivo son los grupos en situación de 
vulnerabilidad como mujeres, personas 
trans y no binarias, personas con dis-
capacidad, personas mayores, pueblos 
originarios y comunidades, juventudes, 
entre otros, con quienes tiene el deber 
de fomentar la equidad y la inclusión.

Asimismo, el Ministerio tiene la res-
ponsabilidad de impulsar el desarrollo 
humano, entendiendo este concepto 
como un proceso que va más allá de lo 
estrictamente económico, enfocándo-
se en ampliar las libertades y oportu-
nidades de las personas para que pue-
dan vivir una vida digna, productiva y 
creativa. En este sentido, entendemos 
el desarrollo como un proceso que am-
plía las libertades y oportunidades de 
las personas, permitiéndoles alcanzar 
su máximo potencial. Es por ello que el 
diseño de políticas fomenta el acceso 
universal a la cultura, al deporte, a acti-
vidades físicas y recreativas, sin impor-
tar el origen o condición social. 

Este Ministerio desarrolla políticas 
basadas en marcos normativos inter-
nacionales, nacionales y provinciales a 
través de las cuales se garantizan los 
derechos humanos de todas las perso-
nas, independientemente de su nacio-
nalidad, sexo, etnia o situación socioe-
conómica. El principio de universalidad 
obliga a que las políticas sociales se di-
señen para respetar y promover estos 
derechos sin discriminación alguna.

Los enfoques de este Ministerio se 
materializan en las acciones, proyec-
tos y programas que llevan adelante 
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los equipos de trabajo, partiendo de las 
necesidades concretas de las distintas 
poblaciones, y en articulación con la 
sociedad civil, a través de las OSCs, el 
sector privado y Universidades Públi-
cas, entre otros actores.  

Los procesos de evaluación están 
presentes en todo el ciclo de la políti-
ca pública, que podemos identificar en 
tres momentos: el diseño, la ejecución 
y el impacto de un proyecto o progra-
ma. La evaluación del diseño de la polí-
tica social consiste en analizar la cohe-
rencia interna de un proyecto, mientras 
que durante su ejecución se realiza un 
monitoreo continuo. Finalmente, en un 
corte temporal determinado, se realiza 
la evaluación de impacto, que evalúa la 
efectividad de la política en la población 
objetivo, incorporando instancias de 
participación de los actores involucra-
dos.

En el proceso de evaluación de polí-
ticas sociales, adoptamos un enfoque 
integral que reconoce la complejidad y 
multidimensionalidad de los fenómenos 
sociales. Este enfoque coloca a las per-
sonas y sus derechos en el centro de la 
intervención, guiándonos por la pers-
pectiva del Desarrollo Humano de este 
Ministerio. Además, adoptamos una 
perspectiva interseccional que reco-
noce las diversas dimensiones de des-
igualdad (como género, clase, etnia y 
discapacidad) que afectan a los grupos 

sociales en situación de vulnerabilidad. 
Esta visión nos permite diseñar políti-
cas más inclusivas, ajustadas a las rea-
lidades concretas de cada población. 
Por otro lado, la perspectiva regional 
nos obliga a considerar las particulari-
dades de cada zona del territorio, para 
evitar la concentración de recursos y 
servicios en áreas privilegiadas y pro-
mover la equidad en todo el territorio 
provincial.

Es importante tener presente que el 
proceso de evaluación de políticas so-
ciales no es lineal ni segmentado. Se 
trata de un proceso integrado, donde 
los resultados de cada etapa alimentan 
la siguiente, contribuyendo al mejora-
miento de la política social en su con-
junto.

Dentro del ciclo de la política social, el 
monitoreo juega un papel clave al per-
mitir un seguimiento constante de la 
implementación de un proyecto a par-
tir de indicadores específicos. Su pro-
pósito es verificar que la ejecución de 
recursos y actividades se desarrolle 
conforme a lo planificado, registrar lo-
gros intermedios y evaluar la calidad de 
los productos generados. Esta etapa 
también permite identificar mejoras y 
ajustes necesarios para cumplir con los 
objetivos establecidos.
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El proceso de monitoreo de los proyectos durante el 2024

1  Los instrumentos de registro fueron: formularios de inscripción, formularios de satisfacción 
post-actividades, registros de atenciones y/o de consultas, planillas de seguimiento de casos y 
registros de actividades.

En el año 2024, el equipo de Monito-
reo y Evaluación de UPEPS asistió en las 
distintas etapas del proceso de plani-
ficación de los proyectos y programas 
del Ministerio. En esa instancia, la tarea 
central fue elaborar las propuestas de 
indicadores de monitoreo por proyecto. 

Una vez culminada la planificación 
e iniciada la etapa de ejecución, este 
equipo se encargó de elaborar una es-
trategia de monitoreo, incluyendo el 
diseño de herramientas de registro y la 
visibilización de los procesos de trabajo 
de las áreas del Ministerio. En concreto, 
esto implicó la creación de tableros de 
monitoreo e instrumentos de registro1, 
y la construcción y procesamiento de 
bases de datos. 

El proceso de monitoreo no fue lineal 
y uniforme con todas las áreas. Al no 
existir una cultura de la evaluación en 
el Estado provincial, ni una metodolo-
gía incorporada y aplicable a todos los 
proyectos, esta labor es novedosa pero 
desafiante a la vez. Dadas las particu-
laridades que tiene cada área del Mi-
nisterio en sus formas precedentes de 
planificar y monitorear sus procesos 
de trabajo, necesariamente el abordaje 
debió adaptarse a cada proyecto y área. 

Comenzamos trabajando en conjunto 
con las áreas responsables de la ejecu-
ción de los proyectos para definir cuá-
les monitorear en base a tres criterios 
de selección: proyectos con trayectoria 
institucional; proyectos de mayor rele-
vancia para el área o  proyectos que co-
menzaron a ejecutarse y cuentan con 
datos de registro o con posibilidad cier-
ta de producirlos.

Con el fin de construir y consensuar 
las estrategias de monitoreo se llevaron 
adelante 72 mesas de trabajo. Sobre fi-
nes del año 2024 se encontraban en 
ejecución un total de 56 proyectos. De 
estos, en algunos se ha logrado medir 
indicadores, y en otros se ha avanzado 
en el diseño de la estrategia de monito-
reo. El resto se encuentran pendientes 
de abordaje. 

En el presente informe, mostraremos 
indicadores seleccionados correspon-
dientes a 21 proyectos (37,5% del total 
ejecutado durante el 2024) que traba-
jan temáticas que son de interés del 
MDHGLyM. La tabla muestra un resu-
men de los proyectos monitoreados, 
en relación con el total ejecutado, por 
temática.
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En los apartados siguientes mostra-
remos con mayor detalle el proceso de 
monitoreo específico y la medición de 

indicadores de los proyectos, reflejan-
do así los impactos parciales de estas 
políticas sociales.

Temática Total en 
ejecución Monitoreados %

Juventudes 6 3 50.0

Personas Mayores 1 1 100.0

Género, Mujeres y Diversidades 23 8 34.8

Discapacidad 6 3 50.0

Deportes 7 1 14.3

Cultura 5 2 40.0

Participación Ciudadana 3 1 33.3

Comunidades, Ruralidad y 
Gobiernos Locales 5 2 40.0

Total 56 21 37.5
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Según el Plan Provincial del MDHGLyM, 
uno de los propósitos del gobierno pro-
vincial es intervenir en la formulación y 
ejecución de políticas públicas destina-
das al reconocimiento de las juventudes 
como sujetos de derechos y actores 
sociales con intereses particulares. Así 
se encuentra planteado en el Programa 
de la Subsecretaría de Juventudes.

Desde un enfoque interseccional y 
del desarrollo humano, es preciso com-
prender a las juventudes como sujetos 
de la política pública, y planificar pro-
yectos y programas que acerquen las 
herramientas necesarias para su pleno 
desarrollo, reconociendo sus necesi-
dades, inquietudes e intereses de for-
ma situada. Las políticas del Ministerio 
se orientan a brindar herramientas y 
oportunidades a los jóvenes para su 
desarrollo integral en diversas esferas 
de la vida, así como a impulsar su par-
ticipación como ciudadanos activos y 
protagonistas en la transformación de 

nuestra provincia.

Desde el MDHGLyM se ejecutan seis 
proyectos cuya población objetivo son 
los jóvenes de la provincia del Neuquén. 
Según datos del Censo 2022, este gru-
po poblacional comprende a 222.929 
personas que tienen entre 16 y 35 años, 
representando el 31,46% de la pobla-
ción total que reside en el territorio pro-
vincial. 

A continuación, expondremos los indi-
cadores de monitoreo de tres proyec-
tos destinados a la población en cues-
tión: Jóvenes en Comunidad, Hablar es 
Prevenir y Expo Vocacional. Los resul-
tados surgen del procesamiento de los 
registros administrativos y documen-
tos de trabajo utilizados por los equipos 
a cargo de la ejecución de cada proyec-
to. Estas mediciones nos aportan un 
panorama sobre los avances que viene 
realizando la provincia del Neuquén en 
el desarrollo integral de las juventudes.

Jóvenes en Comunidad

Durante el año 2024 se ejecutó el pro-
yecto Jóvenes en Comunidad, el cual 
apuntó a desarrollar la capacidad de li-
derazgo de jóvenes de 18 a 35 años de 
la provincia del Neuquén mediante el 

dictado de una Diplomatura de 8 mó-
dulos, donde se trabajaron contenidos 
orientados a fortalecer el desarrollo 
sostenible y el entramado productivo 
de la provincia. A su vez, se buscó de-



12

Juventudes

sarrollar habilidades de liderazgo, com-
promiso y responsabilidad en las y los 
jóvenes participantes, a quienes tam-
bién se capacitó en el diseño e imple-
mentación de políticas públicas que 
contemplen las necesidades de creci-
miento de nuestra provincia.

Jóvenes en Comunidad contó con un 
total de 51 inscriptos, de los cuales, 
el 35,3% provenían de la Región Con-
fluencia, el 21,6% de la Región Alto Neu-
quén, y el 43% restante se distribuía en 
jóvenes de las regiones del Limay, del 
Pehuén, Vaca Muerta, de los Lagos del 
Sur y de la Comarca.

Con relación a la asistencia, en el si-
guiente gráfico de barras se ilustra el 
porcentaje de asistencia e inasistencia 
respecto a los inscriptos totales, por 
región. Asimismo, en cada barra, pode-
mos ver el número promedio de presen-
tes y ausentes a los módulos.

El gráfico permite ver que la Región 
Confluencia mantiene el menor por-
centaje de asistencia (menor al 50% 
de sus inscriptos totales), sin embar-

go, aporta en promedio 8,4 participan-
tes por módulo, superando al resto de 
las regiones. En contraste, las regiones 
del interior de la provincia sostienen un 
porcentaje de asistencia mayor al 60% 
de sus inscriptos (a excepción de la Re-
gión de los Lagos del Sur, que sostiene 
una asistencia del 50%). El promedio 
provincial por módulo es de 31,2 jóve-
nes, representando un 61,2% del total 
de inscriptos.
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Hablar es Prevenir

A partir del proyecto Hablar es Preve-
nir se realizaron 47 talleres en modali-
dad presencial, orientados a sensibili-
zar a los jóvenes en salud integral con 
perspectiva de género y derechos hu-
manos. Estos proyectos apuntaron a 
brindar información accesible y actua-
lizada sobre temas de salud, género y 
derechos humanos, fomentar la toma 
de decisiones informadas y saludables, 
y promover el acceso a la salud y recur-
sos de apoyo acorde a las necesidades 
específicas de las juventudes, aten-
diendo a su diversidad.

En los talleres se trabajaron distintas 
temáticas como: Prevención del Suici-
dio, Prevención de los Consumos Pro-

blemáticos, Gestión de las emociones 
y desarrollo de las Habilidades Interper-
sonales y Fortalecimiento de Redes Co-
munitarias, entre otras. Estos talleres 
se desarrollaron en localidades de las 
siete regiones de la provincia del Neu-
quén, llegando a alcanzar 22 localida-
des de toda la provincia. En el siguiente 
mapa se pueden ver la cantidad de ta-
lleres y localidades donde estos se rea-
lizaron, por región. El mismo nos permite 
analizar más detalladamente el alcance 
regional que ha tenido esta política. 

A raíz del siguiente mapa podemos 
ver que la localidad en la que más talle-
res se realizaron fue Neuquén Capital, 
que, contando los 6 talleres dictados 

Promedio y porcentaje de asistencias e inasistencias por región
100%

75%

50%

25%

0%
Confluencia

8,4
2,5

1,6

4,4
3,8

2,0
7,6 31,2

9,6
1,5

0,4 1,6 2,3
2,0

3,4 19,8

Vaca Muerta de la Comarca del Limay del Pehuén de los Lagos
del Sur

Alto Neuquén Total

Asistencia Inasistencia

El promedio de asistencia se calcula dividiendo la suma de asistencias por módulo, por 
el número total de módulos dictados.
El porcentaje de asistencia se basa en el promedio de asistencia, expresando su 
proporción respecto al total de estudiantes inscriptos.
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en otras localidades de la Región Con-
fluencia, dan una suma de 23 talleres 
realizados en la misma (un 49% del to-
tal de los dictados en el año), siendo 
Confluencia la región que mayor cober-
tura concentra. En segundo lugar está 
la Región Alto Neuquén, en la que se 
dictaron 10 de los 47 talleres, es decir, 

el 21%. El 25% de los talleres restantes 
se dictaron en las demás regiones. En 
el mapa se muestra discriminadamente 
el total de talleres dictados en la ciudad 
de Neuquén Capital, aparte del total 
de la Región Confluencia. De esta ma-
nera es posible advertir que la ciudad 
de Neuquén Capital ha concentrado el 

1 del Limay

2 de los Lagos
del Sur

17 Neuquén
Capital

6 Confluencia

2 de la
Comarca

3 Vaca
Muerta

10 Alto
Neuquén

6 del
Pehuén

Cantidad de talleres y localidades donde se realizaron, por región,
discriminando Neuquén Capital.
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36% de talleres dictados en el año, en el 
marco del proyecto Hablar es Prevenir.

El promedio de participación general 
fue de 30 jóvenes por taller. Cabe des-
tacar que aquellos realizados en las re-
giones del Limay y de los Lagos del Sur 
contaron con una mayor participación 
promedio, en contraste con las demás 
regiones, llegando a los 50 participan-

tes por taller, o más.  

Hablar es Prevenir es un proyecto que 
ha impulsado un importante trabajo de 
articulación con diversos organismos e 
instituciones: Policía, Comisiones Veci-
nales, gobiernos locales y organismos 
del Gobierno Provincial. En este marco 
se realizaron 31 reuniones de articula-
ción. 

Expo Vocacional

Desde el proyecto Expo Vocacional 
ejecutado por ECYDENSE se apuesta 
a la divulgación de la oferta educativa 
pública y privada de nivel superior con 
estudiantes que están próximos a fi-
nalizar sus estudios secundarios. Esto 
es realizado a partir de eventos donde 
instituciones públicas y privadas de 
educación superior o de formación pro-
fesional participan con stands donde 
exponen su oferta educativa. A su vez, 
en los eventos se realizan charlas de 
orientación vocacional para las y los jó-

venes de las escuelas secundarias que 
asisten. 

En total, los eventos de Expo Vocacio-
nal contaron con la participación de 47 
instituciones de formación, públicas y 
privadas, en stands donde promocio-
naron su oferta educativa. En general, 
la participación en los eventos fue pa-
reja entre instituciones públicas y pri-
vadas, sin embargo, en el caso especí-
fico de las universidades y centros de 
capacitación, hubo mayor presencia de 
instituciones del ámbito público, mien-

Instituciones de formación que participaron con stands en las Expo Vocacional 
2024, del ámbito público y privado.

Instituciones Público Privado Total

Universidad 8 6 14

Instituto 9 19 28

Centro de 
Capacitación 5 0 5

Total 22 25 47
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tras que para el caso de los institutos 
fue predominante la participación del 
sector privado. Los centros de capa-
citación que participaron correspon-
den todos a organismos del gobierno 
provincial o municipios. En la categoría 
instituto se incluyen instituciones que 
forman hasta el nivel terciario como 
máximo, aunque también se dictan otro 
tipo de formaciones, como cursos o ca-
pacitaciones.

Los eventos de la Expo Vocacional del 
año 2024 se realizaron en cuatro locali-
dades de la Provincia del Neuquén. En la 
ciudad de Neuquén Capital, los días 5, 6 
y 7 de septiembre en el Espacio Duam. 
En Junín de los Andes, en la Sociedad 
Rural, el 30 y 31 de octubre. El 3 y 4 de 
noviembre en Chos Malal, en Plaza San 

2  Es importante tener en cuenta que la Expo Vocacional es una actividad abierta a todo el públi-
co, por lo cual, puede que los eventos hayan recibido una gran masividad de personas que no se 
cuentan para los indicadores que fueron analizados en este informe.

Martín. Y el 13 y 14 de noviembre en la 
ciudad de Zapala, en el Paseo de la Es-
tación.

Los eventos contaron con la partici-
pación de 121 escuelas provenientes 
de 40 localidades, de las cuales 15 eran 
de 8 localidades de otras provincias. El 
registro de escuelas que participaron, 
localidades y estudiantes da cuenta de 
aquellos cursos que se inscribieron para 
asistir, además de a la Expo Vocacional, 
a las charlas de orientación vocacional 
brindadas en el marco de la misma. Al 
analizar la cobertura que ha tenido este 
proyecto sobre localidades, escuelas y 
estudiantes, retomamos el registro de 
cursos que se inscribieron para partici-
par de cada evento y sus charlas2.

Cobertura en localidades, escuelas y estudiantes.

Provincia Localidades Escuelas Estudiantes

Neuquén 32 106 7.101

Otra Provincia 8 15 730

Total 40 121 7.831

56%
de las localidades

65%
de las escuelas

32%
de los estudiantes

Cobertura en la
Provincia del
Neuquén.
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Podemos afirmar que esta política de 
divulgación y orientación vocacional 
llegó al 56% de las localidades de la 
Provincia del Neuquén, al 65% de sus 
Escuelas Secundarias3 y al 32% de sus 
estudiantes4, que cursan 4to, 5to o 6to 
año.5

Cuando evaluamos la cobertura sobre 
las Unidades Educativas (Escuelas) y 
sobre los estudiantes matriculados, por 
región, se destaca la del Alto Neuquén. 
La Expo Vocacional, con sus diferentes 
fechas y ubicaciones, ha logrado alcan-
zar el 88% de las Unidades Educativas 
existentes en dicha región, y al 63% de 
sus estudiantes matriculados en 4to, 
5to y 6to año del Nivel Secundario en 
Modalidad Común. En contraste, las 
regiones de la Comarca y Vaca Muer-
ta registran los menores porcentajes 
de cobertura. La región de la Comarca 
registra un porcentaje más bajo de co-
bertura de Unidades Educativas, y una 
cobertura del 8% de sus estudiantes 
matriculados. Para Vaca Muerta, se ha 

3  Específicamente, este dato se construye comparando el total de Unidades Educativas que 
ofrecen el dictado de Nivel Secundario (ya sea Técnico u Orientado), en Modalidad Común. Es decir 
que no sumamos en este total a las Escuelas Secundarias de Adultos.

4  En sintonía con el dato anterior, se tuvieron en cuenta estudiantes matriculados en Nivel Se-
cundario (Técnico u Orientado) de la Modalidad Común para el año 2024. 

5  Los datos de unidades educativas existentes y estudiantes matriculados en la Provincia del 
Neuquén son publicados por la Dirección Provincial de Estadística y Evaluación del Consejo Provin-
cial de Educación, de la Provincia del Neuquén. Es posible acceder a ellos a través del siguiente link: 
https://datos.estadisticasedunqn.com.ar/informacion-estadistica

logrado alcanzar al 21% de las Unidades 
Educativas, sin embargo, en estudian-
tes representa sólo el 3%.

Finalmente, cabe destacar el nivel de 
cobertura alcanzado sobre la Región 
Confluencia, al ser la más poblada.  En 
este caso, vemos que la cobertura so-
bre Unidades Educativas fue de un 
79%, y la llegada sobre los estudiantes 
matriculados fue de un 40%, lo que re-
presenta a 5 mil estudiantes que parti-
ciparon de la Expo, sobre 12 mil matri-
culados para el año 2024 en 4to, 5to y 
6to año. La Expo Vocacional realizada 
en la Región Confluencia es la más ma-
siva, sin embargo, la masividad no siem-
pre implica una cobertura real sobre la 
población objetivo. Es de destacar que 
este desafío se ha sabido sortear en el 
marco de este proyecto.
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Alcance de las Charlas de Orientación Vocacional en estudiantes del nivel 
secundario modalidad común (4to, 5to y 6to año) matriculados, por región.

Región Estudiantes que 
asistieron

Estudiantes 
matriculados % de cobertura

Alto Neuquén 723 1.144 63%

Confluencia 5.005 12.528 40%

de la Comarca 174 2.088 8%

de los Lagos del Sur 298 2.212 13%

del Limay 71 251 28%

del Pehuén 777 2.021 38%

Vaca Muerta 53 1.647 3%

Total Provincial 7101 21.891 32%

Alcance de las Charlas de Orientación Vocacional en Unidades Educativas del 
nivel secundario modalidad común existentes, por región.

Región UE asistieron UE existentes % de cobertura

Alto Neuquén 15 17 88%

Confluencia 64 81 79%

de la Comarca 1 7 14%

de los Lagos del Sur 6 21 29%

del Limay 3 4 75%

del Pehuén 14 18 78%

Vaca Muerta 3 14 21%

Total Provincial 106 162 65%
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Promoción de los Derechos de las Personas Mayores

6  El índice de envejecimiento relaciona al grupo de población de 60 años y más y al grupo de  po-
blación de 0 a 14 años. Indica la cantidad de personas de 60 años y más por cada 100 personas de 
0 a 14 años. Es el proceso gradual por el cual la proporción de personas adultas y adultas mayores 
aumenta en una población, mientras disminuye la proporción de niños, niñas y adolescentes.

Según datos del último Censo Na-
cional de Población, Hogares y Vivien-
das, la población de 60 años y más en 
la Provincia del Neuquén es de 95.563 
personas, lo que representa el 13% de 
la población total, y evidencia un creci-
miento de ese grupo , en los últimos 10 
años, de 40.750 personas. Para el año 
2022 el  índice de envejecimiento6 de la 
población provincial fue de 59, superior 
en  21 puntos  al índice de 24,7  del cen-
so del año 2010.

El proyecto de Promoción de los Dere-
chos de las Personas Mayores se plan-
teó como objetivo principal propiciar el 
bienestar, la inclusión social y la calidad 
de vida  de este grupo poblacional resi-
dente en la Provincia del Neuquén a tra-
vés de la promoción, la prevención,  la 
protección y la vinculación regional. Las 
acciones específicas consistieron en la 
articulación entre regiones, el fortale-
cimiento de las áreas que trabajan con 
personas mayores en cada uno de los 

gobiernos locales y 
la generación de es-
pacios de recreación 
y estimulación.

En cuanto a las ac-
tividades planifica-
das orientadas a al-
canzar los objetivos 
propuestos, las mis-
mas se organizaron 
sobre 3 pilares prin-
cipales: encuentros  
recreativos. talleres 
y  capacitaciones. 

Con el objetivo de 
obtener la información necesaria  para 
la medición de algunos indicadores 
acordados en base a la planificación, 
el equipo a cargo de la implementa-
ción del proyecto elaboró un registro 
simple de la cantidad de asistentes a 
los encuentros realizados. Además, se 
relevaron las temáticas de los talleres 
dictados  y la cantidad de personas 

Encuentros
Recreativos

Talleres

Capacitaciones
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mayores participantes en cada uno de 
ellos, permitiendo dar cuenta del alcan-
ce del proyecto y, a largo plazo, medir la 
evolución en términos de cobertura so-
bre la población objetivo. 

Los encuentros recreativos son espa-
cios de vinculación para personas ma-
yores con un doble propósito: generar 
la socialización entre pares y ofrecer 
actividades de participación activa y 

recreación a través de juegos y activi-
dades artísticas. Conforman espacios 
de esparcimiento e intercambio. Entre 
enero y octubre de 2024  se llevaron a 
cabo 9 encuentros regionales con par-
ticipación de 4620 personas mayores, 
alcanzando a las 7 regiones de  la  Pro-
vincia, siendo las de Confluencia, del 
Limay y Vaca Muerta las que mayor nú-
mero de participantes concentraron . 

Cantidad de eventos, localidades participantes y personas participantes por 
región.

Región Localidad 
Anfitriona Eventos

Cantidad de 
Localidades 

Participantes

Cantidad de 
Personas 

Participantes

Alto Neuquén Huinganco 1 11 300

Vaca Muerta Añelo 1 6 1200

Confluencia
Neuquén 2 9 1120

Vista Alegre 1 6 150

de la Comarca Plaza Huincul 1 2 150

del Pehuén Zapala 1 5 300

del Limay Picún Leufú 1 5 1200

de los Lagos 
del Sur

Junín de los 
Andes 1 5 200

Total 8 9 49 4620

Por otro lado, las regiones del Limay 
y Vaca Muerta fueron las que alcanza-
ron la mayor participación en relación a 
la cantidad total de personas mayores 
que, según datos del último Censo Na-
cional de Población, Hogares y Vivien-
das, residen en las mismas.

Los talleres tienen como objetivos la 
estimulación cognitiva y física, la  ocu-
pación del tiempo libre, el disfrute del 
movimiento y de los espacios compar-
tidos con pares, teniendo el dictado 
de los mismos una larga trayectoria en 
la provincia. En total se realizaron en el 
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año 28 talleres en las regiones de Con-
fluencia, de los Lagos del Sur, del Limay 
y del Pehuén, siendo la primera  la de 
mayor concentración.  En diciembre se 
llevó adelante un evento de exposición 
“de cierre” de lo trabajado durante los 
talleres participando un total de 90 per-
sonas entre profesores y personas ma-
yores.  El contenido del más del 50% de 
los talleres incluye manualidades, acti-
vidades físicas y artísticas, y dentro de 
estas, gimnasia y danza exclusivamen-
te. El gráfico que sigue a continuación 
ilustra cómo fue la distribución porcen-
tual de estos contenidos:

Por último, las capacitaciones están 
orientadas a referentes de gobiernos 
locales que trabajan en atención a per-
sonas mayores y su contenido se define 
según la demanda específica de estos 
referentes. Las temáticas solicitadas se 
relacionan principalmente con asisten-
cia y gerontología. En el año resultaron 
capacitados un total de 85 referentes 
de 22 gobiernos locales de las regiones 
de Alto Neuquén y Vaca Muerta.

Nos resulta desafiante en este pro-
yecto contar con la medición de indi-
cadores de calidad vinculados con el 
grado de aceptación y satisfacción res-
pecto de los contenidos propuestos en 
cada una de las actividades. Estos po-
drían resultar de utilidad para futuros 
diagnósticos y ajustes si hicieran falta  
en las actividades planteadas e imple-
mentadas.

Talleres según temática

50%

17,9%

14,3%

10,7%

7,1%

Memoria activa/ Teconología

Manualidades
Gimnasia/ Danza

Hábitos saludables
Cosmética
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La problemática de la desigualdad de 
género y la discriminación de las dis-
tintas identidades sexo-genéricas son 
abordadas desde un enfoque de dere-
chos humanos a través de la promoción 
y la prevención por parte de el Ministe-
rio de Desarrollo Humano, Gobiernos 
Locales y Mujeres en la provincia del 
Neuquén. 

Existe un robusto marco normativo y 
de referencia internacional -desde la 
Convención sobre la Eliminación de to-
das las formas de discriminación contra 
la Mujer (1979) con rango constitucio-
nal hasta los principios de Yogyakar-
ta (2006) y la adhesión por parte de la 
provincia a la Agenda 2030 (2017), en-
tre otros-,  leyes nacionales -como la  
26.485 (2009) de protección integral 
para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en todos 
los ámbitos en los que desarrollen sus 
relaciones interpersonales y la 26.743 
(2012) de identidad de género, entre 
otras-, normativas provinciales  -como 
la ley 2786 (2011) y el artículo 45 de la 

Constitución provincial (2006), por 
nombrar algunas-. Todas constituyen 
imperativos jurídicos que parten de 
admitir la situación de desventaja so-
cial en la que se encuentran mujeres e 
identidades de las diversidades sexua-
les en relación con sus pares varones 
para luego avanzar en el compromiso 
de los Estados de revertir esa situación. 

Si bien estos marcos normativos y de 
referencia tienen una historia y se han 
ido gestando desde el momento en que 
los movimientos sociales y la ciudada-
nía en su conjunto pusieron en agenda 
sus demandas, en materia de derechos 
se ha pasado por avances y retroce-
sos, siendo imprescindible sostener la 
vigencia de los mismos en cada etapa 
histórica. Este apartado incluye el mo-
nitoreo de los proyectos de la Secreta-
ría de Género, de la Subsecretaría de la 
Mujer y de la Subsecretaría de la Diver-
sidad, estas dos últimas, bajo la órbita 
de la primera.
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Ley Micaela 

7  La Ley Micaela debe su nombre a Micaela García, una joven víctima de un femicidio en Guale-
guay, Entre Ríos, en el 2017. Esta vez, la falta de perspectiva de género del Poder Judicial quedó 
expuesta de una manera brutal, si bien venía siendo evidente con distintos niveles de magnitud en 
todos los Poderes del Estado. La movilización social y el impulso de familiares, afectos, y actores 
clave  de casi todo el arco político condujeron a la  promulgación de la ley  en el 2019.

 La ley nacional N° 274997, y la provin-
cial N° 3201 a través de la cual Neuquén 
adhiere, establece la capacitación obli-
gatoria y permanente en las problemá-
ticas de género y violencia contra las 
mujeres para todas las personas que 
trabajan en la función pública en to-
dos los niveles, jerarquías y poderes, 
así como también, en los órganos extra 
poder. ¿Para qué capacitar?  La capa-
citación es una forma de promover la 
incorporación de la perspectiva de gé-
nero y diversidades en la cultura orga-
nizacional y en las políticas públicas; un 
camino que permite ir hacia sociedades 
más justas, igualitarias y libres de vio-
lencias. En este sentido, la ley Micaela 
proporciona herramientas a quienes 
trabajamos en el Estado para no desa-
tender la dimensión de género a la hora 
de encarar las distintas problemáticas y 
nos compromete a reflexionar, revisar y 
modificar nuestras propias prácticas e 
intervenciones concretas promovien-
do los derechos de la ciudadanía en su 
conjunto.

Ley Micaela fue uno de los primeros 
proyectos que monitoreamos dado 

que se trata de una política pública que 
tuvo continuidad por su relevancia. Ha-
bía una cultura de registro en desarro-
llo pero era necesario mejorar la siste-
matización de los datos, por lo que nos 
dispusimos a contribuir con esa tarea 
junto al equipo a cargo de implemen-
tar esta política. La Subsecretaría de 
las Mujeres tiene tres propuestas: una 
capacitación presencial y una capaci-
tación autogestionada virtual, ambas 
destinada a agentes del Estado y de 
gobiernos locales y, por último, una Es-
cuela de Género destinada a personas 
que trabajan en el Estado y estén dis-
puestas a replicar la ley en sus organis-
mos y/o municipios.  

Estas propuestas incluyen los si-
guientes módulos: “Introducción a la 
Perspectiva de género”, “Diversidades 
y derechos LGBT+”, “Prevención de las 
violencias por motivos de género”, “Tra-
to digno: prevención de la violencia 
institucional”, “Transversalización de la 
perspectiva de género en las políticas 
públicas”. Con respecto a  los módulos 
sobre Diversidades y derechos LGBT+ 
estos  fueron dados en más de la mitad 
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Participantes en capacitación presencial, según identidad de género.

Identidad de género
Participantes

n %
Mujer 757 56,24

Varón 561 41,68

Mujer trans 4 0,30

No binarie 2 0,15

Otra identidad 1 0,07

Prefiero no contestar 21 1,56

Total 1346 100,00

de las cohortes. 

El total de personas capacitadas en 
ley Micaela  entre enero y diciembre de  
2024 fue de 2954, incluyendo agentes 
y autoridades del Estado. Esta cifra se 
desglosa del siguiente modo: 1346 per-
sonas capacitadas en forma presencial 
(33 cohortes); 1526 concluyeron la pro-
puesta virtual autogestionada a través 
de la plataforma Integrar (3 cohortes) y 
82 personas concluyeron la Escuela de 

Género vía zoom (1 cohorte). 

Respecto a las personas que realiza-
ron la capacitación presencial, en 2024 
comenzó a implementarse la desagre-
gación por identidad de género en los 
formularios de inscripciones, permitien-
do empezar a visibilizar la presencia de 
identidades de la diversidad sexual. Los 
resultados muestran cierta preponde-
rancia de la participación de mujeres.

En cuanto a la región donde traba-
jan estas personas, provienen, en pri-
mer lugar, de Confluencia (el 39,6%), 
en segundo lugar de la Comarca (el 
23,6%)y en tercer lugar de Alto Neu-
quén (el 18,9%). Mirando estos tres 
primeros porcentajes, se podría infe-
rir que Confluencia, que concentra la 
mayor cantidad de población, no tiene 
una representación necesariamente 
preponderante, es decir, también par-

ticipan con porcentajes altos de la Co-
marca y Alto Neuquén. En cuanto a las 
otras regiones, las personas provienen 
en cuarto lugar, del Pehuén (9,9%), le 
siguen del Limay (4,2%), de los Lagos 
del Sur (2,7%) y Vaca Muerta (1,1%); ob-
servando estas cifras se debe conside-
rar que siempre se puede aspirar a una 
distribución porcentual más equitativa. 

Las personas que concluyeron la ca-
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pacitación de ley Micaela a través de 
esta instancia pertenecen a diferen-
tes organismos de la provincia. A su vez 
hubo capacitaciones dirigidas a dis-
tintos gobiernos locales. Entre los or-
ganismos, algunos de los que hicieron 
el recorrido formativo son: los minis-
terios de Desarrollo Humano, Gobier-
nos Locales y Mujeres; de Economía, 
Producción e Industria; de Gobierno; 
de Infraestructura; de Salud; de Segu-
ridad; de Trabajo y Desarrollo Laboral; 
de Turismo; el Consejo Provincial de 
Educación; el Hospital Castro Rendón; 
Policía  y  Eproten. Entre los gobiernos 

locales capacitados en ley Micaela se 
encuentran: Aluminé, Centenario, Junín 
de los Andes, Loncopué, Picún Leufú, 
San Patricio del Chañar y Senillosa, en-
tre otros.  

Los 1526 agentes del Estado provincial 
y de los gobiernos locales capacitados 
a través de la propuesta virtual auto-
gestionada de aprendizaje a distancia 
perteneciente a la plataforma Integrar 
fueron 762 en  la primera cohorte, 465 
en  la segunda cohorte y 299 en  la ter-
cera. La distribución porcentual de las y 
los participantes por región queda re-
flejada en el siguiente gráfico.

62,1%14,3%

10,9%

8,6%

Confluencia
de los Lagos del Sur
del Pehuén
Alto Neuquén

Vaca Muerta
de la Comarca
del Limay

Personas que concluyeron la 
capacitación en Ley Micaela por 
Plataforma Integrar según 
región.

39,6%

23,6%

18,9%

9,9%

Confluencia
de la Comarca
Alto Neuquén
del Pehuén

del Limay
de los Lagos del Sur
Vaca Muerta

Personas que concluyeron la 
capacitación en Ley Micaela 
modalidad presencial según 
región
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Las personas que realizan la capacita-
ción a través de Integrar residen mayori-
tariamente en Confluencia (62, 1%), en 
segundo lugar en la región de los Lagos 
del Sur  (14,3%), en tercer lugar en la del 
Pehuén (10, 9%) y en cuarto lugar en 
Alto Neuquén (8,6%). Vaca Muerta se 
lleva el 2,6 en términos representativos. 
Las dos regiones restantes, del Limay 
y de la Comarca, tienen una represen-
tatividad menor al 1%. Esta distribución 
nos lleva a preguntarnos si la mayor 
cantidad de participantes en Confluen-
cia, responde solo a una mayor concen-
tración de población en dicha región, o 
a otros factores como el mejor nivel de 
conectividad para acceder a una plata-
forma virtual.  

Por último, el proyecto apuesta a una 
Escuela de Género creando las con-
diciones de posibilidad para la confor-
mación de equipos y redes locales de 
trabajo integradas por personas que 
puedan replicar y hacer extensiva la im-
plementación de la ley Micaela, por lo 
general, en los organismos en los que 
trabajan. Se trata de una instancia for-
mativa que intenta ampliar el alcance 
de la ley. 

En la cohorte de 2024 se formaron en 

la Escuela de Género vía zoom -prepon-
derantemente- 82 personas. Hubo seis 
encuentros virtuales y uno final pre-
sencial.  En este último estuvo presente 
la Fundación Micaela García proporcio-
nando dinámicas de taller y herramien-
tas técnicas  para las personas que 
cursaron el  trayecto formativo.  La com-
posición según identidad de género 
de las 82 personas fue la siguiente: 68 
mujeres, 9 varones, 5 personas perte-
necientes a otras identidades sexo-ge-
néricas (personas trans, no binarias y 
otras identidades). Todas estas per-
sonas presentaron 28 trabajos finales 
como requisito de aprobación, la ma-
yoría de manera grupal. Estos trabajos 
constituyen un impulso para que la re-
plicación pueda materializarse.  Sin em-
bargo, el desafío sigue siendo que quie-
nes se forman puedan efectivamente 
replicar los contenidos de la perspec-
tiva de género y diversidades sexuales 
en sus lugares de trabajo. Esto no solo 
es una cuestión de voluntades de las y 
los replicadores, también depende de 
los compromisos que cada institución 
asuma frente a la implementación de la 
ley, para cumplir, por ejemplo, los tiem-
pos institucionales necesarios. 

Incorporación del Enfoque de género en las políticas públicas 

Otro de los proyectos que monitorea-
mos es el de Incorporación del Enfoque 

de género en las políticas públicas, tam-
bién conocido como transversalización. 
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Este le permite a una autoridad de apli-
cación en materia de género trascender 
la sensibilización y capacitación para 
intentar incidir a través de asistencias 
técnicas y recomendaciones puntuales 
en las políticas públicas en general y no 
únicamente en aquellas orientadas es-
pecíficamente hacia las mujeres. 

¿Por qué incidir en las políticas públi-
cas? Las políticas suelen presentarse 
como si fueran neutrales al género, es 
decir, como si fueran iguales para todas 
las personas y tuvieran el mismo im-
pacto: los actores y las actoras a cargo 
de su diseño e implementación suelen 
basar -en el mejor de los casos-  esta 
presunción de igualdad en el hecho de 
no tener la intención de discriminar. Sin 
embargo, lo enunciativo no es suficien-
te para construir políticas igualitarias. 
Es así como cobra relevancia este pro-
yecto cuya implementación promueve, 
a través de un conjunto de actividades 
que se detallan a continuación, que las 
políticas no profundicen la situación de 
desventaja social en la que se encuen-
tran mujeres y diversidades sexuales 
en relación con sus pares varones. 

Entre enero y diciembre de 2024 se 
generaron dos publicaciones: una ac-
tualización del “Glosario de Género y Di-
versidad”, y, el documento “Herramien-
tas para la incorporación del enfoque 
de género en las políticas públicas”. Los 
dos documentos constan de un total 

de 14 ejes temáticos presentes en di-
chas publicaciones para los cuales, los 
integrantes del equipo, se valieron de 
distintas referencias bibliográficas y de 
sus propios saberes, sentires y expe-
riencias como también de la interacción 
con el área de Diversidad. A saber, es-
tos 14 ejes son: Género, Violencias por 
motivos de género, Sexismo, Discrimi-
nación, Cuidados, Feminismos, Diver-
sidades, Derechos, Salud y Educación 
feministas, Transversalidad de género, 
Desigualdades o brechas de género, 
Políticas Públicas, Normativa con pers-
pectiva de género, Interseccionalidad. 

Además, el 29 de agosto de 2024 en 
Mariano Moreno, región del Pehuén, se 
realizó la Jornada provincial de políticas 
públicas locales con enfoque de género 
y diversidades, destinada a referentes 
de áreas de género locales y conceja-
las. Se trabajó la temática de la trans-
versalización y se formaron grupos para 
interpretar proyectos y ordenanzas 
desde un enfoque de género. Las pu-
blicaciones mencionadas en el párrafo 
anterior estuvieron al alcance de quie-
nes asistieron. Concurrieron un total de 
120 personas, de las cuales 44 fueron 
autoridades pertenecientes a Conce-
jos Deliberantes y  Gobiernos Locales. 
Específicamente, hubo 8 personas que 
ejercen la intendencia y la presiden-
cia de las Comisiones de Fomento y 36 
concejalas y presidentas de Concejos. 
Con respecto a de qué regiones pro-
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cedían las personas que participaron, 
el 34, 2% provino de la región del Pe-
huén dado que fue la región donde se 
desarrolló la actividad, el 19, 8% de Vaca 
Muerta, el 10,8% tanto para Alto Neu-
quén como para Confluencia; el resto 
de las regiones quedaron representa-
das con el mismo porcentaje:  el 8, 1%. 

Las asistencias técnicas consistieron 
en reuniones de trabajo y devoluciones 
de formularios o revisiones de proyec-
tos pertenecientes a distintas áreas 
del Estado provincial, en aras de acom-
pañar los procesos de incorporación 
del enfoque de género en las políticas 
públicas y construir recomendaciones 
de manera conjunta. El total de las asis-
tencias fue de 28. Se realizaron con go-
biernos locales, el Instituto Provincial 
de la Vivienda y Urbanismo del Neuquén 
(IPVU), la Subsecretaría de Empleo, el 
Instituto de Seguridad Social del Neu-

8  Las buenas prácticas son acciones de calidad con alcance a las distintas poblaciones objetivo, 
que a través de su divulgación abren la posibilidad a ser replicadas.

quén (ISSN), el Consejo Provincial de 
Educación (CPE), y la Dirección Provin-
cial de Estadística y Censos del Neu-
quén, entre otros. Un desafío a atender 
es medir el grado de aceptación y apli-
cación de las recomendaciones, lo cual 
implicaría un ida y vuelta entre la Sub-
secretaría de las Mujeres y las áreas es-
tatales con las que se interactuó. 

Por último, otra actividad consistió en 
el reconocimiento de las buenas prác-
ticas8 con perspectiva de género. En 
este marco, se llevó adelante la tercera 
edición del Premio a las Buenas Prácti-
cas Locales con Perspectiva de Género 
destinado a los Dispositivos de Género 
formalmente creados dentro de las es-
tructuras de los municipios y comisio-
nes de fomento de la provincia del Neu-
quén, a través de ordenanzas, decretos 
o resoluciones municipales, cualquiera 
sea su forma organizacional o jerar-

8,1%
del Limay

8,1%
de los Lagos
del Sur

10,8%
Alto Neuquén

19,8%
Vaca Muerta

34,2%
participantes

del Pehuén 10,8%
Confluencia

8,1%
de la Comarca

120
Mariano
Moreno



30

Género y Diversidad

quía (área, departamento, dirección, 
subsecretaría, secretaría, consejo, ob-
servatorio u otras). Según consta en 
el Documento de Bases y Condiciones 
cada buena práctica local se encuadró 
en alguna de las siguientes categorías 
de políticas de género: Políticas para 
prevenir y erradicar la violencia por ra-
zones de género; Políticas para reducir 
las brechas de género y/o fortalecer 
la autonomía de las mujeres y diversi-
dades; Políticas de transversalización 
de género en la gestión pública. Asi-
mismo, el Concurso contó con tutorías 
virtuales en la etapa de preinscripción. 
Estas asumieron la forma de “espacios 
sincrónicos de consulta, intercambio y 
asistencia técnica, con un doble obje-
tivo: facilitar y promover la participación 
de los Dispositivos de Género; y ana-
lizar las prácticas locales a la luz de la 
teoría y la metodología para el diseño y 
evaluación de políticas con perspectiva 
de género”.9 

9  Textual extraído del Documento de Bases y Condiciones de la Tercera Edición del Premio a las 
Buenas Prácticas Locales con Perspectiva de Género.

Se presentaron 5 proyectos de las lo-
calidades de Caviahue-Copahue, Pla-
za Huincul, Plottier, San Martín de los 
Andes y Villa la Angostura quedando 
2 seleccionados para la premiación: 
una buena práctica localizada en Villa 
La Angostura y otra en San Martín de 
los Andes. La primera, perteneciente 
a la categoría políticas para reducir las 
brechas de género y/o fortalecer la au-
tonomía de las Mujeres y Diversidades, 
consiste en el armado de redes y talle-
res grupales de esparcimiento, forma-
ción y producción  destinados a NNyA,  
mujeres y disidencias en situación de 
vulnerabilidad.  La segunda, en la ca-
tegoría política para prevenir y erradi-
car la violencia por razones de género, 
consiste en un dispositivo de atención 
integral, orientación y acompañamien-
to a mujeres y disidencias víctimas de 
violencia de género, que transitan la 
ruta crítica, y se acercan al dispositivo 
en forma espontánea, derivadas por la 

Jornada Provincial de 
Políticas Públicas Locales con
Enfoque de Género y Diversidades
en Mariano Moreno

2 Publicaciones
28 Asistencias
Técnicas

Tercera Edición del
Premio a las Buenas Prácticas Locales
con Perspectiva de Género



31

Informe de Indicadores 2024

Justicia o por otras instituciones de la 

10  En ambos casos, desde una perspectiva de género y cuidados, se pensó en la  incorporación 
de espacios lúdicos y educativos para niñeces para que las mujeres puedan asistir a los diferentes 
dispositivos.

11  La Unidad de Detención N°16, inaugurada a principios del año 2000, es la única de la provincia 
destinada exclusivamente a alojar mujeres que han sido privadas de su libertad. 

12 La Unidad tiene un cupo habilitado para 25 personas según el Informe anual 2024 del Comité 
Provincial. 

13  Se requería que las celadoras estuvieran presentes para que la intervención no quedara trun-
ca. 

14  Problemas convivenciales entre las mujeres de los distintos pabellones; no existe gabinete 
integral de salud dentro de la Unidad 16; no cuentan con los insumos necesarios para llevar ade-
lante sus emprendimientos productivos existiendo diferentes dificultades para acceder al dine-
ro una vez vendidos los productos; uso intermitente de los espacios de huerta; pocos espacios  
para  actividades recreativas y falta de insumos para llevar adelante las mismas; no se entregan 
elementos de higiene a las mujeres cuando ingresan a la Unidad. A su vez, el Informe anual 2024 
del Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas 
o Degradantes Neuquén (Buamscha, E et al., 2024)constató numerosos déficits vinculados a lo 

localidad10.  

Promoción de los derechos de las mujeres en situación de encierro

El proyecto denominado Promoción 
de los derechos de las mujeres en si-
tuación de encierro se desarrolla en la 
la Unidad N°1611 y busca “promover es-
pacios participativos, desde una pers-
pectiva de derechos humanos con en-
foque en género”. Su población objetivo 
son las mujeres privadas de su libertad 
(esta suele oscilar entre 16 y 22 muje-
res)12 y las celadoras (alrededor de 50) 
como población objetivo secundaria13. 
Los espacios participativos se configu-
ran como una oportunidad para promo-

ver el acceso a derechos puesto que el 
único vedado a las personas privadas 
de su  libertad es el derecho a la libre 
circulación, el resto de los derechos de-
ben respetarse. 

 Desde el proyecto, mediante un diag-
nóstico aproximativo, en el marco de 
las primeras actividades realizadas du-
rante enero de 2024, se identificaron 
problemáticas vinculadas con la degra-
dación de las condiciones en las que se 
encuentran las mujeres privadas de su 
libertad14. La identificación de proble-
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máticas persistentes condujo a la Sub-
secretaría de las Mujeres a sostener 
acciones en la U16 teniendo en cuenta 
las  necesidades e intereses de las mis-
mas. 

Un indicador clave de contexto y co-
bertura es el promedio de mujeres pri-
vadas de su libertad que manifiestan 
interés en participar de actividades 
grupales y que efectivamente partici-
paron. Nos referimos a un promedio de 
11,5 mujeres que participaron por mes 
durante el 2024. El número de mujeres 
participantes fue oscilando, entre otras 
cuestiones, por los egresos e ingresos, 
los condicionantes institucionales, la 
situación propia del encierro o estos 
factores vinculados15.

El presente proyecto tiene una singu-
laridad: requiere transitar un proceso 
de mucha articulación con la Unidad y 
otros organismos, como del tejido de 
lazos con las mujeres privadas de la li-

edilicio, vulneración de derechos en general y acceso a la comida deficiente dada la mala calidad 
y las condiciones de insalubridad en la que llega. El Informe subraya “solo el 25% de las mujeres 
entrevistadas dijo consumir las viandas que les proveen, y el 36,7% de ellas ha pasado hambre en 
alguna ocasión. Las niñeces que habitan junto a sus madres no reciben una dieta elaborada por 
nutricionista diferente a la de las personas adultas con quienes conviven. No poseen una dieta 
diferenciada rica en frutas y verduras, lácteos, cereales, carnes y pescados, fundamentales para 
tener una nutrición y desarrollo adecuado”.

15  Septiembre y diciembre fueron los únicos dos meses que no registraron mujeres que hayan 
participado de actividades. Esto se debió a que en septiembre desde el proyecto se trabajó articu-
ladamente para poder ingresar los productos de Laborterapia al mercado de ferias  y en diciembre 
se dió el cierre de ciclo de los talleres del Centro de Formación Profesional N° 39 habiéndose pro-
porcionado desde el proyecto insumos de panadería y también  frutas para un stand de bebidas 
saludables; asimismo, diciembre fue un mes de  balance y planificación para el año siguiente. 

bertad y actores institucionales clave 
para poder desarrollar las actividades 
en contexto de encierro. Puntualmen-
te, durante el 2024, se establecieron 
acuerdos institucionales con la Direc-
ción de la Unidad 16, Secretaria de Gé-
nero del Neuquén, CEPI cuya función se 
vincula con el derecho a la educación, 
Dirección Provincial de Políticas Peni-
tenciarias, Oficina de Mediación y Con-
ciliación Penal del Ministerio Público 
Fiscal de la provincia, Comité Provincial 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, 
Subsecretaría de deportes del Neu-
quén,  Dirección de Economia Social y 
Centro de Salud Valentina Norte. El de-
safío principal fue evitar la fragmenta-
ción y superposición de acciones, pro-
moviendo una construcción colectiva.

Todo el proceso de articulación per-
mitió materializar 24 acciones dentro 
de la U16 durante el año. Al interior de 
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estas acciones se pueden definir dos 
grandes grupos:  las 15 efectuadas úni-
camente por la Subsecretaría de las 
Mujeres (62,5%) y las 9 realizadas por 
esta misma Subsecretaría en articula-
ción con los organismos (37,5%) men-
cionados más arriba.   

Las acciones que tuvieron como orga-
nismo responsable solo a  la Subsecre-
taría de las Mujeres fueron sobre dere-
chos humanos: cine-debates, charlas, 
exposiciones fotográficas, entre otras. 
Las realizadas en articulación fueron 
charlas informativas sobre salud sexual 
y reproductiva, creación de espacios 
recreativos, entrega de insumos en el 
marco de celebraciones como el día 
de las infancias o maternidades (entre 

quienes están alojadas se encuentran 
personas que maternan) y en el marco 
del acompañamiento a emprendimien-
tos y acciones comunitarias destinadas 
a fortalecer vínculos. 

Todas las acciones y actividades con-
taron con la participación de las muje-
res privadas de su libertad, y algunas 
de ellas también incluyeron celadoras. 
Por otra parte, una de las actividades 
incluyó la visita de familiares, mientras 
que en otra hubo presencia de institu-
ciones. El gráfico que sigue a continua-
ción ilustra los números absolutos de 
las participaciones de cada grupo: 

Es importante destacar que sin las 
articulaciones necesarias  ni la apues-
ta al tejido de lazos no hubiese tenido 
sentido reflexionar sobre el acceso a 
derechos en los espacios impulsados. 
Todavía queda un larguísimo camino 
por recorrer para asegurar el ejercicio 
de estos derechos. Sin embargo, no se 
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puede dejar de reconocer que la aper-
tura institucional de la U16 conseguida 
durante el 2024 sienta las bases para 
continuar con la tarea a los fines  de 

16  La Trata de Personas como problemática social y delito federal constituye una grave viola-
ción a los derechos humanos, entre otras cuestiones, porque implica la obtención de una utilidad 
o ganancia a costa de seres humanos que son considerados como mercancías, lo que afecta gra-
vemente su dignidad, integridad y libertad. Según la Ley N° 26.364 y su modificatoria, la Ley N° 
26.842, se entiende por Trata de Personas “el ofrecimiento, la captación, el traslado, la recepción 
y/o acogida de personas con fines de explotación, ya sea dentro del territorio nacional, como des-
de o hacia otros países”. 

17  Es importante la desagregación por identidad de género ya que dependiendo del tipo de ex-
plotación se verán más afectadas unas personas que otras. Así, respecto a las posibles víctimas, 
en la Argentina, la trata con fines de explotación sexual afecta, sobre todo, a mujeres cis, adoles-
centes, niñas y personas trans o travestis. Y aunque en la trata de personas con fines de explota-
ción laboral, las posibles víctimas mayoritariamente son varones, existe un porcentaje de mujeres 
considerable. En este sentido, es importante destacar que mujeres e identidades feminizadas en 
situación de Trata laboral pueden estar expuestas a una mayor explotación debido a las relaciones 
genéricas y asimétricas de poder. 

profundizar la promoción de derechos 
para que las mujeres detenidas puedan 
alcanzar una vida digna. 

Trata: la información como herramienta de prevención

El objetivo de este proyecto es pro-
mover la visibilización y sensibilización 
sobre la problemática social de la trata 
y explotación de personas16 que afecta 
principalmente a mujeres, niñas, niños 
y adolescentes brindando información 
como herramientas de prevención. La 
población objetivo está constituida por 
agentes del Estado de los distintos ni-
veles y por la ciudadanía en general. Y 
las mediciones de los indicadores co-
rresponden, la mayoría, a todo el 2024.  

Para comprender la magnitud que ad-
quiere esta problemática partimos de 

un indicador de contexto como lo es el 
total de personas en situación de trata 
rescatadas o asistidas por los organis-
mos con incumbencia en la problemáti-
ca y a su vez en el  rescate, según iden-
tidad de género y tipo de explotación17. 
Las personas rescatadas o asistidas 
desde enero hasta mayo de 2024 fue-
ron 594, según consta en Chequeado 
a través del Programa Nacional de Res-
cate y Acompañamiento a las Personas 
Damnificadas por el delito de Trata de 
Personas . De este total, 344 eran varo-
nes, 246 mujeres cis y 4 mujeres trans. 
La mayoría de los casos eran explota-
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ción laboral (410), le sigue explotación 
sexual (158). También hubo casos de 
reducción a la servidumbre y matrimo-
nio forzado18. Vale aclarar que este indi-
cador no alude a la totalidad de víctimas 
o posibles víctimas existentes sino sólo 
al número de personas en situación de 
Trata rescatadas o asistidas.   

Teniendo en cuenta estos anteceden-
tes, desde el proyecto, se diseñó en el 
2024, una Campaña provincial para la 
prevención de la Trata y explotación de 
personas a través de productos audio-
visuales que no se llegaron a difundir 
y, centralmente, a través de stickers, 
pins y folletos que se distribuyeron. Por 
lo general, suele quedar invisibilizado 
todo un proceso de acciones y pasos a 
seguir que conducen al producto final 
de la Campaña. Por eso, nos propusi-
mos identificar y  registrar ese total de 
acciones que incluyen desde mesas 
de trabajo con los actores involucra-
dos hasta la definición de objetivos y 
el público destinatario, la creación de 
mensajes y contenidos, la definición y 
pedido del presupuesto, la solicitud y 
seguimiento de la compra, entre otras 
tareas. De este modo, pudimos recabar 
un total de más de 68 acciones para la 
puesta en marcha de la Campaña sin 

18  Información obtenida de Chequeado: https://chequeado.com/el-explicador/caso-loan-en-
lo-que-va-del-ano-hubo-800-denuncias-por-trata-de-personas-entre-ellas-121-por-explota-
cion-de-menores/ (Consultado 28 de marzo de 2025)

contar la difusión.

El pilar de la sensibilización es clave en 
este proyecto.  Y en un contexto insti-
tucional donde la vorágine cotidiana, 
convierte a la planificación en una tarea 
desafiante, tiene sentido destacar la 
medición del porcentaje de sensibiliza-
ciones, jornadas de sensibilización y ac-
ciones de concientización realizadas en 
relación con lo planificado que alcanza 
al 97%, es decir, que se llevaron adelan-
te la mayoría de las tareas planificadas. 
La cifra corresponde a 65 acciones dis-
tribuidas en tres instancias: sensibiliza-
ciones (39), jornadas de sensibilización 
(3) y acciones de concientización (23). 
La sensibilización sería el primer paso 
en el marco de un proceso en el cual 
comienzan a identificarse los aspectos 
más relevantes de la problemática de la 
Trata entendiendo que es social y tam-
bién cotidiana. Mientras que una sen-
sibilización es solo un módulo, una jor-
nada está planteada con otra duración, 
concretamente, con más de un módulo 
y/o más de un encuentro.  En cuanto a 
las acciones de concientización, inclu-
yen cine-debates y stands informativos 
en distintos eventos. Con respecto a 
las sensibilizaciones y las jornadas de 
sensibilización, tuvieron 693 asisten-
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cias19. 

Finalmente, con respecto al alcance 
que tuvo el proyecto en todo el territo-
rio provincial, del total de 57 localida-
des, 26 (el 45,6%) fueron localidades 
anfitrionas donde se llevaron a cabo 
una o más sensibilizaciones, jornadas 

19  Se requiere afinar el instrumento de registro para poder ampliar la información e incluir desa-
gregaciones. 

y/o acciones de concientización, alcan-
zando las 7 regiones. En cuanto a las 
localidades de cada región, se alcanzó 
el 22,22% de Alto Neuquén, incluyendo 
las localidades de Chos Malal, Lonco-
pué, Tricao Malal y Taquimilán; el 100% 
de Confluencia, abarcando Centenario, 
Neuquén capital, Plottier, Senillosa, Vi-

Localidades y regiones que oficiaron de anfitrionas
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60% de los
Lagos del Sur

66,67%
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lla El Chocón y Vista Alegre; el 66, 67% 
de la región de la Comarca incluyendo 
Cutral Có y Plaza Huincul;  el 60% de 
la región de los Lagos del Sur llegando 
a Junín de los Andes, San Martín de los 
Andes y Villa La Angostura; el 40% de la 
región del Limay llegando a Picún Leufú 
y Piedra del Águila; el 41,67% de la re-
gión del Pehuén alcanzando las locali-

20  Fernández, B; Sfeir, F; Trebotic, G; Martínez Ramírez, F (2024). Programa Provincial de Acom-
pañamiento Integral a Infancias y Adolescencias Diversas. Una política pública que se expande en 
el territorio Neuquino (Ponencia). Congreso Nacional de Estudios Interdisciplinares sobre Diversi-
dad Sexual y de Género, Universidad Nacional de San Martín, Argentina.

dades de Aluminé, Bajada del Agrio, Las 
Coloradas, Villa Pehuenia-Moquehue y 
Zapala; y el 50 % de Vaca Muerta inclu-
yendo Aguada San Roque, Añelo, Octa-
vio Pico y Rincón de los Sauces. Todas 
estas localidades fueron sede en algu-
na ocasión de las actividades del pro-
yecto. 

Acompañamiento integral  a infancias y adolescencias diversas 

 A nivel nacional, la ley de Identidad 
de Género 26.743 sancionada en el 
año 2012 marcó un hito en la vida del 
colectivo de las diversidades sexuales 
de todas las edades y en la historia del 
país.  En 2022 Argentina realizó el Cen-
so Nacional de Población incorporando 
por primera vez preguntas referidas a 
la identidad de género de las personas. 
La ponencia Programa Provincial de 
Acompañamiento Integral a Infancias 
y Adolescencias Diversas. Una política 
pública que se expande en el territorio 
Neuquino20  sostiene: 

“más allá de las limitaciones que su-
puso el instrumento, los datos per-
mitieron dar a conocer por primera 

vez una estimación mínima oficial de 
las personas de la diversidad sexual 
y de género. En este sentido, si nos 
detenemos en el grupo etario “hasta 
17 años”, los resultados que el Censo 
arrojó para la provincia del Neuquén 
indican que hay 243 mujeres trans, 
337 varones trans y 204 personas no 
binarias”

El proyecto de Acompañamiento In-
tegral a Infancias y Adolescencias Di-
versas tiene como objetivo general 
garantizar el acceso de los derechos 
a las infancias y adolescencias de las 
diversidades sexuales y sus familias o 
entornos afectivos de la provincia del 
Neuquén. Se trata  de una “política pú-
blica en expansión en pos de fortalecer 
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y promover los derechos”21 de este gru-
po etario perteneciente a las diversida-
des sexuales22.  

 Actualmente, el proyecto de Acom-
pañamiento integral funciona bajo la 
órbita de la Subsecretaría de Diversi-
dad, a través de un equipo interdisci-
plinario que, por un lado, recepciona 
las consultas y demandas iniciales de 
niñeces, adolescencias y familias te-
niendo habitualmente  como corolario 
los  acompañamientos  acordes a cada 
demanda planteada; por el otro, este 
mismo equipo, realiza mesas de traba-
jos, articulaciones, asistencia técnicas, 
capacitaciones y talleres destinados a 
establecimientos educativos, espacios 
de salud y otros organismos estatales 
para generar una respuesta integral en 
sintonía con la demanda planteada por 
la población destinataria del proyecto y 
poder efectuar el acompañamiento re-
querido.  Asimismo, el equipo interdis-
ciplinario articula con organizaciones 

21  Fernández, B et.al (2024).Op.Cit. 

22  Esta política se empieza a conformar como tal en el 2021 a partir de la articulación entre el  
ámbito estatal y las organizaciones sociales. Se nutrió de distintos aportes y antecedentes entre 
los que se encuentran  el Relevamiento de infancias y adolescencias trans  ‘20 realizado por el Ob-
servatorio de Derechos Humanos. La finalidad del relevamiento fue constituirse como insumo  para 
el diseño e implementación de políticas que apostaran a  garantizar el derecho al bienestar de las 
niñeces y adolescencias de la diversidad sexual. Y ese fue su devenir. 

23  En el marco de este apartado utilizamos indistintamente la denominación de proyecto o pro-
grama.  PPAIIAD constituyen las siglas de Programa Provincial de Acompañamiento Integral a In-
fancias y Adolescencias Diversas, es decir, el nombre con que históricamente el equipo que viene 
trabajando en la implementación reconoce a esta política.

sociales, cada vez que lo considera ne-
cesario o es solicitado por las personas 
destinatarias del proyecto, fortalecien-
do todo un entramado social que con-
tiene y sostiene. Motorizar transforma-
ciones en las lógicas institucionales y 
sociales  permite  prevenir futuras vul-
neraciones de derechos y  garantizar-
los en el presente. De este modo, es po-
sible darle centralidad a los intereses, 
necesidades y deseos de  infancias y 
adolescencias diversas para que vidas  
plenas  y vivibles estén a su alcance. 

En el marco de lo precedente, se entre-
vistaron 36 personas (infancias y ado-
lescencias) para el ingreso al progra-
ma23 durante el 2024. Estas entrevistas 
permitieron recepcionar 79 demandas 
iniciales que tuvieron sus respectivos 
acompañamientos.  

El gráfico permite observar que siendo 
el total de acompañamientos realizados 
79, la mayor cantidad de los mismos se 
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registró en “informe para cambio regis-
tral con ingreso al PPAIIAD” (tarea me-
diante la cual se garantiza el protocolo 
de cambio registral a través de entre-
vistas e informe elevado a la Dirección 
de Registro Civil). En segundo lugar, le 
sigue “redes” (se establece el vínculo o 
articulación con distintas redes como 
organizaciones sociales y/o institucio-
nes del ámbito público o privado) con 
15 acompañamientos; en tercer lugar, 
“salud integral acceso a efectores” (se 
brinda asesoramiento sobre espacios 
donde se garantiza la salud integral 
para personas trans, travestis y no bina-
rias (TTy NB) y en muchas situaciones 
se acompaña de manera presencial a la 
persona usuaria facilitando el acceso a 
turnos o profesionales) con 12 acompa-
ñamientos. En cuarto lugar, se encuen-

tra “acompañamiento a instituciones 
educativas” (cuando se detecta algu-
na problemática o situación vinculada 
con el trato digno, se pone en marcha 
la tarea de realizar las articulaciones 
pertinentes con la institución educa-
tiva en pos de construir respuestas 
adecuadas desde una perspectiva de 
derechos; al mismo tiempo se le va brin-
dando información a la persona usuaria 
del programa sobre los avances de las 
acciones llevadas adelante). Luego, 
con valores  más reducidos, le siguen 
“asesoramiento general” (se brinda in-
formación para el acceso a derechos), 
“acompañamiento a Registro Civil” ( se 
acompaña presencialmente  al Registro 
Civil a las personas usuarias incluyendo 
familiares), “asesoramiento legal” ( la 
tarea a través de la cual un profesional 

Acompañamientos a infancias y adolescencias diversas según tipo
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del ámbito jurídico brinda información 
ante situaciones de vulneración de 
derechos o para acortar la brecha en-
tre tener un derecho y poder ejercer-
lo) y “acompañamiento a la familia” (se 
brindan herramientas a los referentes 
afectivos de infancias y adolescencias 
diversas a partir de las demandas que 
van surgiendo desde la entrevista inicial 
para que puedan acompañar los proce-
sos ligados a la identidad de género). 

La representación por género auto-
percibido de las niñeces y adolescen-
cias que han recibido acompañamien-
tos es:  

Del total de 36 niñeces y adolescen-
cias que han sido acompañadas, el 83, 
3 %  corresponde a varones trans, el 11, 
1% a mujeres trans y el 5, 6% a perso-
nas no binarias.  En cuanto a las eda-
des, 5 personas están incluidas dentro 
del rango “hasta 12 años”,  19  pertene-
cen al rango etario de “13-15” años y 12 
al de “16-18”. Con respecto a las regio-
nes de procedencia,  el 61, 1 % proviene 
de Confluencia, el 25 % de los Lagos del 
Sur, el 5,6 % de Alto Neuquén, el mismo 
porcentaje corresponde a la región de 
La Comarca y 2, 8%  a  del Pehuén. 

El otro pilar del proyecto se vincula 
con el trabajo que realizan con las ins-
tituciones y las organizaciones socia-
les en pos de construir una respuesta 
integral respetuosa de los derechos de 
las infancias y adolescencias diversas. 
Asimismo, este pilar permite generar 
respuestas a través de los acompaña-
mientos que se realizan desde el pro-
grama. En este marco, se concretaron, 
además de sucesivas articulaciones y 
mesas de trabajo, 52 asistencias técni-
cas: 27 dirigidas a instituciones educa-
tivas, 6 a Salud y 19 destinadas a otras 
instituciones y organizaciones. En el 
mismo sentido, se desarrollaron 38 ca-
pacitaciones y talleres: 17 para insti-
tuciones educativas, 2 para Salud y 19 
para otras instituciones y organizacio-
nes sociales. 

83,3%

11,1%

Varón Trans
Mujer Trans
No binario

Género autopercibido de las 
niñeces y adolescencias que han 
recibido acompañamiento
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Formación transversal en perspectiva de Diversidad

24  El resto de los 12 talleres son los siguientes: “Diversa-edades” (orientado a personas mayo-
res y cuidadores/acompañantes buscando apostar a la convivencia con diversidades), “Nutrien-
do diversidades” (orientado a entidades deportivas sobre diversidades corporales), “Géneros en 
movimiento” (orientado a entidades deportivas sobre diversidades sexuales),  “Conexión comu-

A partir de conceptos, herramientas 
didácticas y pedagógicas, leyes y guías 
de buenas prácticas, este proyecto se 
basa en la formación vinculada a la pers-
pectiva de Diversidad sexual. Destinada 
a autoridades y agentes estatales, or-
ganismos privados, organizaciones de 
la sociedad civil, estudiantes y la comu-
nidad en general, apuesta a configurar-
se como un aporte a la hora de erradicar 
las barreras de acceso a derechos y las 
discriminaciones y violencias hacia las 
personas LGBTINB+ por motivo de su 
orientación sexual, expresión de géne-
ro, diversidad corporal o identidad de 
género.  

En el marco de lo precedente, durante 
todo 2024, se llevaron a cabo 101 talle-
res y capacitaciones con un promedio 
de 33,37 participantes por taller o capa-
citación y un total de 3370 asistencias.  
Las 7 regiones oficiaron de anfitrionas lo 
cual significa que, en cada una de ellas, 
se organizaron talleres o capacitacio-
nes estando la mayor concentración de 
los mismos en la región Confluencia.   

Cabe destacar que cada taller o ca-
pacitación corresponde a una de las 12 
opciones de la oferta de contenidos;  

algunas de estas son: “La riqueza de 
la diversidad: nociones básicas para 
la inclusión” (promueve la creación de 
entornos inclusivos y respetuosos me-
diante la sensibilización sobre diver-
sidades y trato digno suministrando 
herramientas para identificar, prevenir 
y erradicar cualquier forma de discri-
minación o exclusión),  “Sacando del 
closet a la discriminación” (es un taller 
donde las personas asistentes son las 
protagonistas a través de dinámicas 
estéticas, lúdicas y participativas bus-
cando visibilizar y desnaturalizar los ac-
tos discriminatorios),  “Educación para 
la inclusión” (capacitación orientada 
a los espacios de trabajo), “Diversidad 
en armonía” (taller orientado a adoles-
cencias en el que se abordan desde la 
música distintas temáticas vinculadas 
a las diversidades sexuales).24  Además 
de estas 12 propuestas, se dictan los  

33,37
Participantes
promedio por 
taller

3370
Asistencias

101 Talleres y
capacitaciones
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módulos  de diversidad en el marco de la 
ley Micaela. El gráfico que sigue a conti-
nuación muestra 703 personas presen-
tes en las 17 cohortes presenciales25 
de ley Micaela que incluían  módulos y 
temáticas de Diversidad, desagregadas 
según región dónde trabajan: 

Finalmente, uno de los desafíos plan-
teados para este año es que el proyec-
to pueda contar con otros indicadores 
de cobertura y, además, se comience 
a implementar un formulario de segui-
miento y acompañamiento destinado 
a instituciones públicas, educativas y  
organismos privados donde ya se han 
dado capacitaciones o talleres con la 
finalidad de identificar  avances vincu-
lados con el respeto de los derechos de 
las personas LGBT+ y/o la persistencia 
de situaciones ligadas a la vulneración 
de derechos.

nitaria”  (orientado a medios de comunicación), “Lenguaje no sexista” ( orientado a público en ge-
neral), “Siendo en diversidad(es)” (destinado a estudiantes con el objetivo de promover el trato 
digno y respetuoso entre pares), “Pintando identidades” ( para estudiantes, se aborda el respeto 
por las diversidades a través de la intervención de espacios y la expresión artística), “La diversidad 
en las familias” (orientado a público en general, destinado a valorar la diversidad en las familias y las 
crianzas respetuosas). 

25  Estas cohortes presenciales forman parte de los 101 talleres y capacitaciones mencionadas 
al principio.

36,4%

22,6%

18,6%

13,8%

Confluencia
de la Comarca
del Pehuén
Alto Neuquén

de los Lagos del Sur
del Limay
Vaca Muerta

Personas presentes en las 
cohortes que incluían módulos y 
temáticas de Diversidad según 
región donde trabajan
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Formación en cuidado integral de las personas 

26  Las tareas de cuidado “incluyen el autocuidado, el cuidado directo de otras personas (la acti-
vidad interpersonal de cuidado), la provisión de las precondiciones en que se realiza el cuidado (la 
limpieza, compra y preparación de alimentos) y la gestión del cuidado (coordinación de horarios, 
traslados, supervisión del trabajo de cuidadoras remuneradas, entre otros)” (Rodríguez Enríquez, 
2015: 36).

27  En nuestras sociedades contemporáneas persiste una desigual distribución de los cuidados 
entre el Estado, el mercado, la comunidad y los hogares particulares, recayendo mayoritariamente 
sobre estos últimos. Desde un sentido común hegemónico la tarea de cuidar se presenta como si 
fuera algo innato a las mujeres, personas travestis, trans u otras identidades feminizadas, debido a 
su posición en las relaciones genéricas y asimétricas de poder. Inmersos en estas lógicas de poder, 
los cuidados han quedado devaluados social y económicamente.

28  Las entidades organizadoras fueron el MDHGLyM a través de su Secretaría de Género, Fun-
dación Salud para Todos e ISSN. También contó con entidades participantes: Subsecretaría de dis-
capacidad, Subsecretaría de Justicia y Derechos Humanos, Inspección Provincial de Personas Ju-
rídicas, Banco de Leche Humana de Neuquén, Municipio de Centenario,  Fundación Austral y BPN.

Las mujeres, personas travestis y 
trans u otras identidades feminizadas 
dedicamos más tiempo a las tareas de 
cuidados26 que nuestros pares varo-
nes.27 Incluso cuando este trabajo es 
remunerado, forma parte de un colchón 
invisible que permite que el mundo siga 
funcionando. Para desandar esta invi-
sibilización, este proyecto tiene como 
objetivo jerarquizar las tareas de cuida-
dos a través de un trayecto formativo 
destinado a cuidadoras remuneradas 
desde el cual se brindan herramientas 
puntuales para poner en valor los cui-
dados. Esta es una política que intenta 
promover que los mismos recuperen 
centralidad. 28

El período formativo se extendió des-
de octubre de 2024 hasta el cierre con 

la entrega del trabajo integrador final 
en febrero de 2025. El total de módu-
los y/o encuentros fueron 6 compren-
diendo un abanico de temas que van 
desde una sensibilización en género y 
perspectiva en diversidad, pasando por 
salud mental, luego  por prevención de 
las violencias por motivos de género e 
incluyendo hacia el final la perspecti-
va de discapacidad con enfoque social 
y de derechos humanos, entre otros. 
El promedio de participantes fue de 31 
cuidadoras remuneradas por encuen-
tro. El acercamiento de estos temas a 
la población objetivo se organizó a tra-
vés de un trayecto formativo intensivo 
integrado por: una modalidad asincró-
nica vía plataforma (donde estaban los 
materiales audiovisuales, bibliográficos 



44

Género y Diversidad

y los trabajos prácticos), una modali-
dad sincrónica virtual vía zoom (ofrecía 
tutorías en fechas puntuales y la pre-
sentación de la consigna del Trabajo 
Integrador Final) y una modalidad sin-
crónica presencial (tendiente a reforzar 
los contenidos de la plataforma). Estas 
tres modalidades implicaron un total de 
30 horas presenciales y 60 horas vir-
tuales reloj.  

La inscripción se publicó en las redes 
de la Secretaría de Género y tuvo una 
repercusión considerable si tenemos 
en cuenta que se trataba de un tra-
yecto formativo intensivo. Se anotaron 
241 personas originariamente. El 86,3% 
pertenecía a la provincia del Neuquén 
y el 13,7% a la provincia de Río Negro. 

El hecho de que otra provincia haya 
manifestado interés pone de relieve 
la importancia de generar este tipo de 
propuestas formativas. Luego, como la 
convocatoria fue abierta pero había un 
cupo limitado, se realizó una selección 
de las personas inscriptas, siguiendo 
distintos criterios, entre ellos, que to-
das las regiones de la provincia del Neu-
quén estuvieran representadas. Resul-
taron seleccionadas 85 personas, de 
las cuales, un poco más de la mitad (50, 
6%) provienen de Confluencia, seguido 
de la región de la Comarca (22,4%).

 Finalmente,  aprobaron 30 personas 
que se distribuyen de la siguiente ma-
nera, según región: 

Las tres etapas del proyecto arrojan 
los siguientes datos: la inscripción ini-
cial suscitó el interés de dos provincias, 
la selección en base a criterios alcanzó 
a las 7 regiones del territorio provincial 
neuquino y, la cursada conformada por 

50,6%

22,4%

15,3%

7,1%

Confluencia
de la Comarca
del Pehuén
Alto Neuquén

de los Lagos del Sur
del Limay
Vaca Muerta

Personas seleccionadas 
según región

Personas aprobadas por región

20
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3 modalidades diferentes, tuvo 30 per-
sonas aprobadas pertenecientes a 4 
de las 7 regiones. Como todo trayecto 
formativo continúa siendo desafiante 
buscar estrategias articuladamente 

para sostener la permanencia de quie-
nes participan, sobre todo, teniendo en 
cuenta que se trató de un proceso for-
mativo intensivo. 

Cerrando brechas económicas 

El objetivo de Cerrando brechas eco-
nómicas es realizar articulaciones con 
las áreas pertinentes del Estado y con 
OSC para el abordaje de las desigual-
dades de género económicas detecta-
das, gestionando instancias formativas 
para contribuir al desarrollo económico 
de la población objetivo (mujeres y per-
sonas del colectivo LGBTIQNB+ jóvenes 
y adultas de distintas localidades de la 
provincia) y acompañando el acceso 
a instrumentos de crédito, a través de 
organismos de financiamiento. La infor-
mación que sigue a continuación co-
rresponde al período que se extiende 
desde abril hasta noviembre de 2024. 

En cuanto a lo formativo, las Jornadas 
de capacitación en educación financie-
ra y líneas de financiamiento fueron 20. 
Las personas que concluyeron la ca-
pacitación fueron 421 y 167 se estaban 
capacitando en el período mencionado. 
Con respecto a las personas que con-
cluyeron provienen de las 7 regiones tal 
como se refleja en el siguiente gráfico.

La mayoría de las personas capaci-
tadas provienen de Confluencia, Alto 
Neuquén y Vaca Muerta con los mayo-
res valores absolutos, le siguen la re-
gión del Pehuén, luego de los Lagos del 
Sur, y en menor medida provienen de la 
región del Limay y de la región de la Co-
marca. 

Este proyecto también contempla la 
capacitación en oficios de la construc-
ción y electricidad en Alto Neuquén. La 
misma está pensada como un aporte 
para atenuar o erradicar  la segregación 

Mujeres que finalizaron las capacita-
ciones en educación financiera y líneas
de financiamiento por región
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horizontal29, una de las tantas brechas 
de género.  En total fueron 41 las  mu-
jeres que egresaron de esta propuesta 
formativa. Provinieron de las siguientes 
localidades: Andacollo, Chos Malal, El 
Cholar, Guañacos, Huinganco, Las Ove-
jas, Loncopué, Tricao Malal, Varvarco y 
Villa del Nahueve. 

Con respecto al acompañamiento para 
acceder a las líneas de financiamiento, 
158 personas solicitaron financiamien-
to a través de Neuquén Financia. En el 
gráfico que sigue a continuación vemos 
que del total de 158 personas, 93  ini-
ciaron el proceso de aplicación (26 ha-
biendo completado los trámites, 11 es-
tando avanzadas en la tramitación y 56 
habiendo iniciado los trámites) durante 
el período descripto. 

29  “Mujeres y varones participan de manera diferencial en los distintos sectores de la economía. 
Las mujeres tienen una mayor participación relativa en ocupaciones vinculadas al cuidado, tales 
como ‘actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico’, ‘enseñanza’ y ‘salud 
humana y de servicios sociales’.  Ver  Dosier estadístico en conmemoración del 114° Día Internacio-
nal de la Mujer. Marzo de 2025. Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC).

La mayoría de estas 93 personas per-
tenecen a la región Confluencia.  Con 
respecto a los niveles educativos, la 
mayor representación corresponde al 
nivel Secundario y luego Terciario. Lo 
podemos ver en estos dos  gráficos: 

26
(16,5%)

11 (7%)

56
(35,4%)

51
(32,3%)

14
(8,9%)

Completo
Avanzado
Iniciado

Pendiente
No Califica/ Derivado

Personas que solicitaron el 
financiamiento según estado de 
trámite
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25,8%

39,8%
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Según lo informado por la ANDIS, has-
ta julio del 2024 habían 30.548 perso-
nas con Certificado Único de Disca-
pacidad (CUD) vigente. No obstante, 
podrían existir casos de personas con 
discapacidad que no hayan tramitado 
la correspondiente certificación. Desde 
el Ministerio de Desarrollo Humano, Go-
biernos Locales y Mujeres se trabaja en 
las necesidades específicas de las per-
sonas con discapacidad en la Provincia 
del Neuquén. Esto mismo se expresa 
en el Plan Provincial del Ministerio, a 
través de un programa que incluye seis 
proyectos. Las políticas públicas del Mi-
nisterio que abordan la discapacidad 
se posicionan desde un modelo social, 
con enfoque en promover la igualdad de 
oportunidades y la inclusión social de 
las personas con discapacidad. 

Este enfoque se sustenta en la Con-
vención de los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad, la cual define 
la discapacidad desde una perspecti-
va social y de derechos, dejando atrás 
el modelo médico rehabilitador. Esta 
perspectiva implica entender a la dis-
capacidad como el resultado de la inte-
racción entre las personas que poseen 
una condición de discapacidad (física, 
mental, intelectual o sensorial) y las ba-
rreras y obstáculos que produce el en-

torno, que impiden el goce pleno de los 
derechos de las personas en igualdad 
de condiciones. 

Los organismos que protagonizan la 
ejecución de proyectos  destinados a 
promover la igualdad y la inclusión de 
las personas con discapacidad se or-
ganizan, principalmente, bajo el Pro-
grama de la Subsecretaría de Discapa-
cidad presentado en el Plan Provincial 
del Ministerio de Desarrollo Humano, 
Gobiernos Locales y Mujeres. Este pro-
grama involucra proyectos destinados 
a asegurar el acceso a los derechos de 
las personas con discapacidad, promo-
viendo su autonomía y participación 
plena en la vida social, y abordando las 
barreras y obstáculos que produce el 
entorno. Su objetivo es garantizar el 
pleno disfrute de los derechos y elimi-
nar la discriminación, mediante la coor-
dinación de acciones entre el Estado, 
las organizaciones de la sociedad civil y 
el sector privado. 

El monitoreo de los proyectos involu-
crados en este programa implicó una 
serie de  mesas de trabajo con los res-
ponsables de la ejecución de los mis-
mos. Para cada proyecto se trabajó en 
una estrategia focalizada de registro y 
sistematización de la información. En 
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algunos casos esto implicó la elabora-
ción de formularios que registren los 
procesos de trabajo y las actividades 
diarias de atención que se realizan des-
de la Subsecretaría. En otros casos, se 
trabajó sobre la base de registros ya 
existentes, que requirieron de la codi-

ficación de variables y categorías, y del 
posterior procesamiento de los datos. 
Asimismo la labor de registro, codifica-
ción y procesamiento implicó una pre-
via elaboración de variables que logren 
describir fielmente la labor cotidiana de 
la Subsecretaría y sus equipos.

Acortando Caminos

Entre los proyectos que lleva adelan-
te la Subsecretaría, contamos con el 
Acortando Caminos, que tiene por ob-
jetivo disminuir las barreras en el acce-
so a los derechos de las personas con 
discapacidad. En concreto, este implica 
brindar atención y asesoramiento a las 
personas con discapacidad, ya sea que 
posean o no el CUD, para garantizar el 
acceso a derechos y abordar situacio-
nes complejas. 

Esta tarea la lleva adelante principal-
mente el Equipo Facilitador de la Sub-
secretaría, y sus atenciones pueden 
diferenciarse en dos tipos: un aseso-
ramiento, que implica atender una con-
sulta sobre algún tema o trámite a la 
persona con discapacidad; o un abor-
daje, que implica el seguimiento de un 
caso y articulación con otros organis-
mos para atender a la necesidad espe-
cífica que trae una persona con disca-
pacidad. Durante el segundo semestre 
del año 2024, se pudieron registrar 1799 
atenciones, de las cuales, el 24,2% fue-
ron abordajes, y el 75,8% fueron ase-
soramientos. Las atenciones brindadas 
durante el primer semestre del año no 
llegaron a ser monitoreadas.

Las atenciones brindadas por el Equi-
po Facilitador fueron captadas por di-
ferentes vías de recepción: encuen-
tros en territorio, mesa de entradas, 
WhatsApp, vía telefónica, Sistema GDE 
o expediente, o por medio del contac-
to personal. Los medios más usuales 
son la vía telefónica y el WhatsApp. Sin 

75,8%

24,2%

Consultas Abordajes

Porcentaje de consultas y 
abordajes en atenciones totales
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embargo, existen casos en los que los 
integrantes del Equipo Facilitador, al 
ser identificados como agentes de la 
Subsecretaría, reciben consultas en 
contextos extra-laborales (esta vía de 
atención es la que llamamos perso-
nal). También pueden llegar casos por 
medio de Sistema GDE o expediente, 
derivados de otros organismos, para 
que el Equipo realice el asesoramiento 
o abordaje correspondiente. Estos son 
los menos frecuentes.

Por otra parte, a partir de la medición 
de las atenciones por temática, pode-
mos conocer los principales motivos 
por los cuales las personas acuden a 
la Subsecretaría de Discapacidad para 
realizar consultas o requerir de un abor-
daje ante alguna situación.

A partir del gráfico de barras a conti-
nuación podemos conocer los moti-
vos de las atenciones realizadas por el 
Equipo Facilitador. Al analizar estos da-
tos es importante tener en cuenta que 
cada atención, ya sea que requiera de 
un asesoramiento o un abordaje, puede 
involucrar  más de un tema. Esto ocurre, 
sobre todo, en los casos en que se rea-
liza un abordaje, ya que suelen implicar 
situaciones más complejas, donde va-
rios derechos se encuentran compro-
metidos.

El motivo de consulta que la Subse-
cretaría de Discapacidad atiende con 
mayor frecuencia es lo referido al Cer-
tificado Único de Discapacidad y el trá-
mite requerido para su otorgamiento. 
Si bien el Equipo Facilitador asesora a 
las personas en dicho trámite, el otor-
gamiento del CUD es una tarea central 
del proyecto “CUD: Una herramienta de 
acceso a derechos”, que analizaremos 
más adelante. En segundo orden apa-
recen las atenciones por situaciones 
asociadas a la cobertura social, ya sea 
problemas con las obras sociales, las 
prepagas o los programas de salud. La 
mayoría de abordajes y/o asesoramien-
tos registrados por cobertura social 
tienen que ver con el Programa Federal 
Incluir Salud (33,8% del total de atencio-
nes realizadas por obra social), y con la 
obra social ISSN (23,7%). En tercer lugar  
se encuentran las atenciones por te-
mas asociados al ANSES. Esta temática 

55,6%

22,8%

9,8%

9,5%

Telefónica Encuentros en territorio
WhatsApp Personal
Mesa de entradas

Vía de recepción de las atenciones
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involucra varios subtemas: jubilación, 
AUH, asignación familiar, PUAM, mono-
tributo social y pensión no contributiva. 
Esta última involucra el 94,6% del total 
de atenciones realizadas por ANSES. 
Además, las personas también presen-
tan dudas o problemáticas vinculadas 
al acceso a la Salud Pública en gene-
ral, requieren de algún asesoramiento 

jurídico, consultan por cuestiones vin-
culadas al transporte (pasajes, SUBE, 
SAEN o el transporte institucional de la 
Subsecretaría), cuestiones asociadas 
al acceso a la Educación, u otras pro-
blemáticas (acceso a la vivienda, Tarifa 
Social o consultas por situaciones de 
violencia de género o discriminación).  

CUD: Una herramienta de acceso a derechos

El proyecto CUD: Una herramienta de 
acceso a derechos tiene por objetivo 
propiciar el acceso al CUD en la provin-
cia del Neuquén. En el marco de este 
proyecto se desarrollan articulaciones 
entre la Junta Central (con sede en la 

ciudad del Neuquén, dependiente de 
la Subsecretaría de Discapacidad) con 
las Juntas Locales de la provincia (que 
actualmente existen en San Martín de 
los Andes, Junín de los Andes, Aluminé, 
Cutral Có, Rincón de los Sauces, Za-
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pala, Chos Malal, Plottier, Centenario, 
Plaza Huincul y Villa La Angostura) para 
fortalecer el trabajo y la eficacia de la 
certificación en todas ellas. Asimismo, 
se desarrollan actividades para fortale-
cer las Juntas Evaluadoras, y se capaci-
ta a profesionales como futuros evalua-
dores para poder integrarlas.

Este trabajo adquiere suma impor-
tancia cuando ponemos en práctica la 
igualdad de oportunidades y la inclu-
sión, ya que el CUD es la herramienta 
por excelencia para garantizar ciertos 
derechos que, sin acciones positivas, 
pueden tornarse inaccesibles para una 
persona con discapacidad.

Durante el año, el proyecto realizó 20 
actividades de fortalecimiento a las 
Juntas y referentes locales. En su ma-
yoría se trató de articulaciones interins-
titucionales o con profesionales (con 
escuelas, el INCUCAI, o profesionales 
expertos), aunque también se incluyen 
Ateneos de profesionales de juntas, 
encuentros locales y capacitaciones a 

referentes. Las actividades se desarro-
llaron en diversas localidades de la pro-
vincia (Aluminé, Plottier, Taquimilán, Las 
Ovejas, Piedra del Águila, Junín de los 
Andes, Villa La Angostura), sin embar-
go, la gran mayoría fueron realizadas en 
Neuquén. La modalidad que predominó 
para los encuentros y actividades fue 
presencial, sin embargo, algunas capa-
citaciones a referentes locales fueron 
dictadas de manera virtual. 

En el año 2024 23 personas iniciaron 
la formación para convertirse en eva-
luadores de Junta. El 69,5% (17 profe-
sionales) han aprobado el examen de la 
ANDIS, encontrándose en condiciones 
de convertirse en evaluadores. Los de-
más, no han culminado el proceso por 
diversos motivos: o bien no han rendido 
el exámen, lo han desaprobado, o están 
esperando a recibir la norma legal para 
poder ser evaluados por ANDIS. Estos 
profesionales se proyectan para inte-
grar las distintas juntas de la provincia. 
Durante el 2024, se han preparado nue-

5
Villa La

Angostura
Junta Local

profesionales
evaluados

4
Zapala

Junta Local

3
Aluminé

Junta Local

2 Junín de los Andes
Junta Local

2 Neuquén Capital
Junta Central

1 Chos Malal
Junta Local

17
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vos profesionales para las juntas, sien-
do las de Villa La Angostura y Zapala las 
que más nuevos evaluadores aproba-
dos por ANDIS acumulan. La incorpora-
ción de más profesionales a los equipos 
evaluadores de las Juntas es una forma 
de fortalecer el trabajo de las mismas, 
y mejorar la celeridad y la calidad de los 
procesos de certificación de discapaci-
dad para el otorgamiento de CUDs.

En 2024 ha sido posible monitorear el 
trabajo de la Junta Evaluadora Central 
(de Neuquén Capital) durante el se-
gundo semestre del año, de julio a di-
ciembre. En dicho período 1424 perso-
nas se acercaron a la Subsecretaría de 
Discapacidad a iniciar el trámite de CUD. 
El inicio de trámite consiste en el retiro 
de una planilla que debe ser completa-
da por un profesional que deberá infor-
mar sobre la discapacidad de la perso-
na. Luego, la persona debe presentar 
la planilla completa con la correspon-
diente documentación en la mesa de 
entradas de la Subsecretaría de Disca-
pacidad, entonces, la Junta Evaluadora 
puede programar una entrevista con la 
persona y culminar la evaluación para la 
certificación. 

En el período de referencia, 1991 per-
sonas presentaron la planilla con la 
documentación requerida. La Junta 
Evaluadora programó 1891 entrevistas, 
para 1738 personas, y concretó 250 en-
trevistas virtuales, y 1529 presenciales. 

Se emitieron 913 nuevos CUDs, y se re-
novaron 592. Por otro lado, se emitieron 
144 denegatorias, y 102 trámites que-
daron en estado pendiente por falta de 
documentación.

1424 Retiraron la planilla
para iniciar el trámite

1991 Presentaron la
documentación

1891 Entrevistas
programadas

1779 Entrevistas
concretadas

250
Entrevistas
virtuales

1529
Entrevistas
presenciales

144
Denegatorias
emitidas

913
Nuevos CUDs
aprobados

592
CUDs
renovados

102
Trámites en
estado pendiente
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Dentro del segundo semestre del 
2024, de las 1991 personas que pre-
sentaron la documentación y planilla 
correspondiente completada por un 
profesional, a 1077 les programaron una 
entrevista dentro del mismo período 
(es decir, al 54%), 173 tuvieron la entre-
vista en enero del año 2025 y a las 741 
personas restantes (el 37%) no se les 
designó una entrevista hasta la men-
cionada fecha.

De las 1077 personas que entregaron 
su documentación y se les ha asig-
nado fecha de entrevista con la Junta 
Evaluadora en el mismo período (julio a 
diciembre del 2024), el 93% asistió, es 
decir, 1004 personas, y 73 personas se 
ausentaron (6,8%). De las 1004 perso-
nas que sí asistieron a las entrevistas, 
863 obtuvieron el CUD, a 86 personas 
les fue denegado, y 55 no contaban 
con toda la documentación requerida, 
por lo tanto, sus legajos han quedado 
pendientes.

54,1%

8,7%

37,2%

Personas a las que se les asignó una
entrevista en el período
de Julio a Diciembre del 2024
Personas a las que se les asignó una
entrevista en enero del 2025
Personas a las que, hasta enero del 2025,
no se les asignó una entrevista.

Personas que presentaron la 
documentación correspondiente 
según asignación de entrevista 
con la Junta Evaluadora.

80,1%

5,1%
6,8%

8%

Asistió a la entrevista y  el CUD le fue
aprobado

Asistió a la entrevista y el CUD le fue
denegado

Asistió a la entrevista, pero adeuda
documentación

No asistió a la entrevista.

Personas a las que se les asignó 
una entrevista con la Junta 
Evaluadora en el período 
Julio-Diciembre 2024.
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En el semestre analizado, el promedio 
de demora del trámite de CUD, desde 
que la persona presenta la planilla con 
toda la documentación, hasta el mo-
mento de obtener la entrevista para que 
el CUD sea aprobado o denegado, fue 
de 48 días. El mínimo de demora entre 
la presentación de la documentación 
y la entrevista con la Junta evaluado-
ra ha sido de un solo día de diferencia; 
y el máximo de demora ha sido de 165. 

Existe una diferencia de 10 días entre el 
promedio de demora de las entrevistas 
virtuales y de las presenciales; las pri-
meras tienen una demora promedio de 
39 días, y las segundas de 49. 

Con relación a la cobertura que tie-
ne la Junta Evaluadora Central sobre 
la Provincia del Neuquén, podemos ver 
que durante el semestre analizado se 
realizaron entrevistas a personas que 

Localidad de residencia de personas entrevistadas por la Junta Central.

17 del Limay

79 de los
Lagos del Sur

13 de la
Comarca

1489
Confluencia

45 Vaca
Muerta

32 Alto
Neuquén

76 del
Pehuén
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solicitaban el CUD o su renovación pro-
venientes de todas las regiones de la 
provincia. La Junta Central toma ma-
yoritariamente las entrevistas de las 
personas de Neuquén Capital, aunque 

a veces acuden personas provenien-
tes de otras localidades, a pesar de que 
existen Juntas Locales.

INCLUNEU

Finalmente, durante el 2024 se ha 
iniciado el monitoreo del proyecto IN-
CLUNEU cuyo objetivo fue promover la 
inclusión laboral de las personas con 
discapacidad, con CUD vigente, que re-
siden en la provincia del Neuquén. Este 
proyecto busca promover la empleabili-
dad de las personas con discapacidad 
en relaciones laborales formales, para 
ello, busca la adhesión de empresas y 
organismos del sector público local y 
provincial, y del privado. Por medio de 
la adhesión de empresas y organismos, 
se logra la inserción de las personas 
con discapacidad en el empleo formal 
y se acompaña fortaleciendo las redes 
de apoyo, y construyendo entornos la-
borales inclusivos. También se trabaja 
en promover y fortalecer proyectos de 
emprendedurismo de personas con 
discapacidad, a través de herramientas 
técnicas (como talleres o capacitacio-
nes) y/o económicas (líneas de finan-
ciamiento) que les permitan lograr una 
sustentabilidad.

De las 30.548 personas con CUD vi-
gente hasta julio, 3821 declararon tra-

bajar, es decir, un 12,5% del total de per-
sonas con discapacidad de la Provincia 
del Neuquén. De las 3821 personas con 
discapacidad que trabajan, el 40,7% lo 
hace en relación de dependencia.

Por su parte, el proyecto cuenta con 
un registro interno de 430 personas 
que han acercado su currículum vitae 
para acceder a un empleo formal. En 
este registro, el 58,8% de las personas 
que se han postulado tienen hasta el 
nivel educativo secundario terminado. 
El resto se distribuye entre personas 
que han llegado hasta el nivel primario, 
terciario y universitario.

Cuando analizamos las personas que 
efectivamente han ingresado a un em-
pleo por medio del proyecto INCLU-
NEU vemos que, si bien la mayoría han 
alcanzado hasta el nivel secundario 
(60,49%), el mayor porcentaje de in-
gresantes a un empleo formal lo tiene 
el grupo de personas con nivel tercia-
rio. El 19,37% de los 218 postulantes con 
máximo nivel educativo secundario ha 
ingresado a un empleo, en contraste, 
de los 51 postulantes con nivel tercia-
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rio, ha accedido a un empleo el 29,4%. 
En el otro extremo, han ingresado a un 
empleo por medio de INCLUNEU sólo el 
4,35% de los postulantes cuyo máximo 
nivel educativo es el primario.

En total, de los 430 postulantes que 
figuran en el registro de INCLUNEU, el 
18,84% ingresó a un empleo formal a 
través de este proyecto.

En lo que respecta al financiamiento 
a emprendedores, se trata de una Lí-
nea de Inclusión Financiera en el marco 
del programa Neuquén Financia, ges-
tionado por ANIDE (Agencia Neuquina 
de Innovación para el Desarrollo), con 

financiamiento del IADEP (Instituto 
Autárquico de Desarrollo Productivo). 
Desde INCLUNEU se gestionan las so-
licitudes de financiamiento de perso-
nas con discapacidad que poseen un 
emprendimiento o tienen un proyecto 
de emprendedurismo a desarrollar. Du-
rante el año 2024 se recibieron 19 pos-
tulaciones de personas con discapa-
cidad a los créditos de este programa. 
Actualmente existen once personas 
cuya solicitud fue recibida y aprobada, 
cuatro adeudan documentación para 
continuar con la solicitud, tres se en-
cuentran en análisis y una postulación 
fue rechazada.

Personas con discapacidad que se postularon para acceder a un empleo con 
INCLUNEU por nivel educativo

Máximo nivel 
educativo 
alcanzado

Postulantes Postulantes que 
ingresaron a un empleo % de ingresos 

según grupo
n % n %

Primario 46 10,70 2 2,47 4,35

Secundario 253 58,84 49 60,49 19,37

Terciario 51 11,86 15 18,52 29,41

Universitario 54 12,56 11 13,58 20,37

Sin Información 26 6,05 4 4,94 -

Total 430 100 81 100 18,84

11
Solicitudes
Aprobadas

postulantes
a los créditos

4
Adeudan

Documentación

3
En Proceso
de Análisis

19 1
Postulación
Rechazada
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 Tal como fue definido en el Plan pro-
vincial del Ministerio, el programa de la 
Subsecretaría de Deportes busca abor-
dar los beneficios sociales, físicos y 
emocionales del deporte y la actividad 
física, así como promover la inclusión y 
la participación de toda la comunidad 

en dichas actividades. Estas acciones 
se orientan  a diferentes poblaciones  
de la provincia y se estructuran bajo 
tres proyectos que ejecutan las gran-
des líneas de trabajo definidas: Depor-
te Federado; Deporte Comunitario y 
Capacitación y Evaluación.

Desarrollo Deportivo, Federaciones, Clubes y Asociaciones

Desde el enfoque de Desarrollo Hu-
mano, basado en la expansión de las 
capacidades de las personas y a tra-
vés de poner a disposición oportunida-
des y medios que las  refuercen, con el 
proyecto de Desarrollo Deportivo, Fe-
deraciones, Clubes y Asociaciones, se 
busca promover el desarrollo deporti-
vo integral en la provincia enfocando el  
abordaje en la excelencia deportiva y la 
representación regional, 

En el marco de este proyecto se imple-
mentaron actividades que se relacio-
nan con la preparación de deportistas 
para su participación en competencias 
deportivas, el apoyo al mediano y alto 
rendimiento deportivo y el acompaña-
miento a las federaciones.

Originalmente se elaboró sobre el pro-
yecto una propuesta de monitoreo de 9 
indicadores, de modo tal de poder dar 

cuenta de las actividades que se pro-
yectaron en la instancia de la planifica-
ción. Dichos indicadores debieron ser 
redefinidos y adaptados según la dis-
ponibilidad de información y las posibili-
dades reales de sistematización y con-
tinuidad en los registros de la misma. 
Para ejemplificar, no es posible, dada la 
naturaleza propia de los registros ad-
ministrativos que el área lleva adelante, 
obtener ciertas desagregaciones so-
bre la población para el cálculo de los 
indicadores. Estas desagregaciones 
pueden ser, según el caso, la edad o el 
género.

En cuanto a los registros, iniciamos el 
proceso de diseño de una base de da-
tos que pueda ser continua y sistemá-
tica, basándonos, entre otros registros 
administrativos, en las planillas de da-
tos identificatorios de las delegaciones 
de deportistas participantes de com-
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petencias, como los juegos Para Arau-
canía o los juegos Binacionales de la 
Araucanía.  Por otro lado, tomamos los 
registros consignados respecto a las 
actividades deportivas organizadas por 
las federaciones29 que la Subsecretaría 
acompañó, como el Encuentro Deporti-
vo de Básquet 3x3, el Torneo Copa Ar-
gentina de Beach Handball, el Torneo 
de Tiro con Arco, entre otras. 

A partir de los datos que pudimos 
construir con la información suminis-
trada  por el área, en el período com-
prendido entre los meses de enero y 
noviembre, medimos 6 indicadores que 
dan cuenta de algunas de las activida-
des implementadas: el otorgamiento 
de incentivos económicos  a depor-
tistas con el objetivo de que puedan 
prepararse para competencias de alto 
rendimiento; el acompañamiento a las 
actividades deportivas organizadas y 
ejecutadas por las federaciones; y, los 
juegos deportivos en los que la provin-
cia participó con representación en dis-
tintas disciplinas.

El otorgamiento de becas al mediano 
y alto rendimiento es una política  que 
se ejecuta desde hace varios años en la 
provincia. El procedimiento para la ob-
tención de los incentivos económicos 
implica una serie de pasos, desde la 

29  Las federaciones activas en la provincia son aproximadamente 27, siendo la de fútbol la más 
importante en cuanto a cantidad de deportistas empadronados.

postulación de los aspirantes a la eva-
luación en base a requisitos estableci-
dos previamente. Algunos de estos son  
cumplir con todos los parámetros de 
evaluación del rendimiento (resultados 
competitivos y datos científicos que 
determinan la tasa de nivel deportivo), y 
no registrar antecedentes de conduc-

108
Deportistas
postulantes

46,3%
Deportistas que
obtuvieron la beca

Becas para deportistas
de mediano y alto
rendimiento

Actividades de las
Federaciones Deportivas
con acompañamiento de
la Subsecretaría de Deportes

59
Actividades

8030
Participantes

5541
Participantes en actividades 
“Cerca de la Escuela”

153
Deportistas participantes en 
los Juegos de la Araucanía y 
Para Araucanía
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tas deportivas inapropiadas.

El total de las becas otorgadas se 
distribuyó en 21 disciplinas deportivas, 
siendo patín carrera la disciplina que 
mayor cantidad de deportistas beca-
dos concentró, seguido por canotaje y 
atletismo.

Respecto a la distribución territorial, la 
mayor proporción de deportistas beca-
dos reside en la  región de Confluencia 
y puntualmente en la localidad de Neu-
quén, seguida por la región de Los La-
gos del Sur, del Pehuén y Alto Neuquén 
en tercero y cuarto lugar respectiva-
mente.

Las acciones de acompañamiento a 
las actividades organizadas por las fe-
deraciones representan una importan-
te proporción, superior al 60%, sobre el 
total de las implementadas en el marco 
del proyecto. Estas acciones compren-
den tareas de logística, entrega de ele-
mentos deportivos o aportes económi-
cos. Durante el 2024, estas actividades 
contaron, en total, con la participación 
de más de 8000 personas. En relación 
al alcance territorial, más del 70% de 
las actividades se concentraron en la 
región Confluencia, seguida de Alto 
Neuquén, siendo las regiones de La Co-
marca y Vaca Muerta las que menos ac-
tividades llevaron a cabo.

En el marco de este proyecto se lle-
van adelante acciones de preparación 

de los deportistas que participarán de 
distintos Juegos organizados dentro o 
fuera del país.  Estas actividades bus-
can generar las condiciones óptimas 
para los deportistas exigidas por las 
competencias de deporte federado. 
Entre estas acciones se identifican las 
instancias selectivas y evaluativas de 
las diferentes disciplinas y una serie de 
procedimientos administrativos y de 
logística como la gestión de traslados, 
entre otras.

Gracias al proceso preparatorio, de-
legaciones de deportistas neuquinos 
participaron de los Juegos de la Arau-

71,2%

5,1%
5,1%

8,5%

6,8%

Confluencia
Alto Neuquén
Fuera de la Provincia
de los Lagos del Sur

del Pehuén
de la Comarca
Vaca Muerta

Acompañamiento a actividades 
organizadas por las Federaciones 
Deportivas por parte de la 
Subsecretaría de Deportes.
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canía y la Para Araucanía.  Un total de 32 
deportistas -entre titulares y suplen-
tes- junto a  otras 23  personas  con-
formaron la delegación que compitió en 
los Juegos de la Para Araucanía que se 
realizaron en la provincia de La Pampa. 
El resto de la delegación se conformó 
con acompañantes, profesionales de la 
salud, personas a cargo de  la logística. 
Las disciplinas en las que se compitió 
fueron atletismo (17 deportistas) y na-
tación (15 deportistas).

Respecto a la procedencia de los de-
portistas, casi el 69% residen en la re-
gión Confluencia, y el resto se distribu-
yen entre las regiones de Alto Neuquén 
y de La Comarca en mayor proporción, 
seguido de las regiones del Pehuén y 
de Los Lagos del Sur.

Como resultado de la competencia, la 
delegación de deportistas neuquinos 
obtuvo un total de 61 medallas: 43 de 
oro, 11 de  plata y 7 de  bronce.  En la edi-
ción de los juegos del año anterior se 
obtuvieron 51 medallas: 29 de oro, 13 de 
plata y 9 de bronce.

Por otro lado, en los Juegos Binacio-
nales de la Araucanía, que se llevaron a 
cabo en Chile, participaron un total de 
143 deportistas neuquinos  en 7 disci-
plinas. De los 143 deportistas, el 77% 
reside en la región Confluencia, espe-
cíficamente en las localidades de Neu-
quén, Plottier, Centenario y Senillosa; 
y 4 de ellos se encontraban residiendo 

fuera de la provincia al momento de la 
realización de los juegos.

Para Araucanía 2024

15
deportistas 
en natación

17
deportistas 
en atletismo

43
medallas
de oro

11
medallas
de plata

7
medallas
de bronce

Araucanía 2024

24
deportistas 
en voley

24
deportistas 
en básquet

26
deportistas 
en atletismo

36
deportistas 
en fútbol

12
deportistas 
en natación

11
deportistas 
en judo

10
deportistas 
en ciclismo
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Las políticas culturales bajo la órbita 
de la Subsecretaría de Cultura contri-
buyen, desde el lado de la sociedad, 
a su desarrollo simbólico, poniendo la 
cultura y el arte a su alcance, apuntan-
do a volverlos accesibles, reconociendo 
las necesidades culturales generales y 
específicas  de la población y, especial-
mente, no perdiendo de vista  que una 
política cultural debe también configu-
rarse teniendo como base el placer,  la 
experiencia y la búsqueda creativa; por 
otra parte, estas políticas colaboran 
con el desarrollo  plural de las culturas 
de los diversos grupos que coexisten 
en la provincia atendiendo a las diferen-
tes expresiones artísticas y culturales; 
desde el lado de la producción y difu-

sión de contenidos en todas sus mani-
festaciones, las políticas cooperan con 
distintos agentes culturales  a través 
del fomento y la asistencia, el fortale-
cimiento de industrias culturales y la 
producción local y el impulso a bibliote-
cas populares. Otra política  está enfo-
cada en la capacitación y formación de 
agentes del Estado y la comunidad en 
general. Y, finalmente, la preservación y 
conservación del patrimonio material e 
inmaterial de la provincia, es una de las 
formas de poner en valor tanto la iden-
tidad de sus habitantes como también 
su historia, en pos de contar con herra-
mientas para comprender un presente 
que se proyecta hacia adelante, de cara 
al futuro. 

Protección y Conservación del Patrimonio Cultural del Neuquén

El proyecto Protección y Conserva-
ción del Patrimonio Cultural, estableció 
como objetivo, “promover la protección 
del patrimonio cultural de la provincia 
del Neuquén, a través de un enfoque 
integral, que contemple la diversidad de 
formas y expresiones”. A través de  este 
proyecto de amplia trayectoria se eje-
cutan una serie de actividades  que se 
pueden sistematizar, al menos, en tres 
líneas de trabajo: una de investigación, 

la de preservación y conservación del 
patrimonio propiamente dicha y otra lí-
nea formativa y de encuentros. Los da-
tos que se exponen a continuación ilus-
tran las distintas líneas de trabajo, que 
a su vez, están interconectadas entre 
sí. Corresponden al  período que se ex-
tiende de enero a diciembre de 2024. 

Con respecto a la primera línea, exis-
ten 11 proyectos de investigación sobre 
el patrimonio de la provincia. El indica-
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dor denominado alcance por región de 
estos proyectos, según disciplina, per-
mite identificar las regiones de la pro-
vincia donde se localiza el objeto de es-
tudio de los proyectos de investigación,  
desagregado según se trate del  patri-
monio paleontológico, espeleológico o  
arqueológico. Así,  5 proyectos se ubi-
can en del Pehuén, 3 en Alto Neuquén, 1 
en de los Lagos del Sur, 1 en del Limay y 1 
en Vaca Muerta. Del mismo total, 7 per-
tenecen a arqueología, 2 a paleontolo-
gía y otros 2 a espeleología. 

El indicador número de resultados de 
investigaciones presentados en me-
dios de divulgación, según disciplina; 
permite medir los resultados de las in-
vestigaciones presentadas para ser 
publicadas en revistas científicas (en 
formato papel o digital) hayan sido pu-
blicadas o no, en revistas de divulga-
ción, cualquiera sea su formato, y tam-
bién refiere a  ponencias presentadas 
en Jornadas y Congresos. Asimismo, 
incluye la difusión de los resultados a 
través de entrevistas en medios gráfi-
cos, televisivos, radiales, plataformas, 
etc.; en este caso, se contabiliza cada 
presentación (por ejemplo, cada en-
trevista dada a un medio) pero no las 
replicaciones en otros medios. En total 
se presentaron 24 resultados de inves-
tigaciones quedando expresados en el 
siguiente gráfico porcentual: 

Con respecto a la línea de trabajo de 
preservación y conservación del patri-
monio propiamente dicha se llevaron a 
cabo registros nuevos de sitios arqueo-
lógicos, paleontológicos y espeleológi-
cos vinculados con el patrimonio mate-
rial, en el marco de las leyes 2184, 2213 y 
el conjunto de la normativa. Existen tres 
posibles orígenes de un nuevo registro: 
a partir de  investigaciones, de pros-
pecciones de empresas o de denuncias 
de hallazgos. 

La medición de este indicador condu-
jo a un total de  21 registros nuevos de 
sitios quedando reflejado  en este grá-
fico porcentual, según disciplina:

41,7%

29,2%

12,5%

16,7%

Paleontología
Arqueología

Espeleología
Historia

Resultados presentados en 
medios de divulgación según 
disciplina.
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Del total de 21, 12 registros nuevos 
pertenecen a arqueología, 6 a paleon-
tología y 3 a espeleología.   

Siguiendo con la misma línea de tra-

30  En este caso cuando hablamos de denuncias nos referimos a una denuncia por la propositiva 
y no por la negativa. Son denuncias de hallazgos que pueden incidir positivamente en la protección 
y conservación del patrimonio de la provincia. 

bajo y el patrimonio cultural material, 
la cantidad de denuncias recibidas y 
atendidas en el marco de las leyes 2184 
y 2213 fueron 15. Este indicador permi-
te medir las denuncias30 sobre posibles 
hallazgos arqueológicos, paleontológi-
cos y espeleológicos y de todo lo que 
involucra el patrimonio de la provincia. 
En este caso, 6 denuncias son de ha-
llazgos vinculados con arqueología  y 9 
de hallazgos vinculados con paleonto-
logía.

La cantidad de denuncias de hallaz-
gos coincide con el indicador sobre el  
total de rescates realizados en sitios 
arqueológicos y paleontológicos de la 
provincia del Neuquén, que también 
fueron 15. La correspondencia entre la 
cantidad de denuncias por disciplina 
y región, con la cantidad de rescates 
por disciplina y región, significa que no 
hubo denuncias no atendidas o que no 

57,1%

14,3%

28,6%

Arqueología
Paleontología
Espeleología

Registros de nuevos sitios según 
disciplina.
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condujeran a algún rescate31. Un resca-
te es todo aquello que es levantado de 
su lugar de origen para ser analizado y 
preservado en el museo más cercano al 
lugar del hallazgo32. 

En cuanto al total de acciones de pre-
servación y salvaguardia del patrimonio 
cultural inmaterial e histórico33, fueron 
46. Las mismas incluyen participacio-
nes en Foros, Comisiones y Redes de 
gestores culturales, participaciones en 
calidad de expositores, publicación en 
revista, trabajos de investigación sobre 
cantoras del norte neuquino y trashu-
mancia, Encuentros de Tejedoras, en-
tre otras. 

	 Con respecto a la línea formativa 
y de encuentros, la cantidad de perso-

31  En este caso cuando hablamos de denuncias nos referimos a una denuncia por la propositiva 
y no por la negativa. Son denuncias de hallazgos que pueden incidir positivamente en la protección 
y conservación del patrimonio de la provincia. 

32 Posteriormente al rescate, comienza un proceso de registro y luego de investigación.    

33  Según la Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial (2003) se entien-
de por patrimonio cultural inmaterial “los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inhe-
rentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan como parte 
integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de gene-
ración en generación, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su 
entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad 
y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad 
humana”.   

La misma Convención define a la salvaguardia como “las medidas encaminadas a garantizar la 
viabilidad del patrimonio cultural inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, inves-
tigación, preservación, protección, promoción, valorización, transmisión -básicamente a través de 
la enseñanza formal y no formal- y revitalización de este patrimonio en sus distintos aspectos”.

nas que asistieron a encuentros de for-
mación y concientización sobre patri-
monio cultural material y charlas sobre 
Historia Cultural del Neuquén de ma-
nera presencial fueron 1426. El próximo 
cuadro muestra cómo se distribuyen 
los números absolutos, por regiones y 
disciplinas.

Si además tenemos en cuenta que 
42 personas concluyeron vía zoom una 
capacitación que abordaba el “Tráfico 
Ilícito de Bienes culturales”, el total de 
personas capacitadas asciende a 1468, 
siendo el desafío de este indicador de 
cobertura mejorar la base de datos 
para obtener mayores precisiones a la 
hora de la medición. Entre las personas 
capacitadas, había presencia de infan-
cias, estudiantes, agentes estatales de 
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todos los niveles (municipal, provincial 
y nacional) y ciudadanía en general. 

Por último, dentro de la línea formati-
va se incluye el total de 655 asistencias 
técnicas realizadas: 122 con gobiernos 
locales, 54 con organismos provincia-
les, 103 con organismos nacionales, 
1 asistencia técnica con organismos 
internacionales34, 1 con  sectores de 
la legislatura provincial, 12 con empre-
sas, 355 con personas investigadoras 

34  Esta asistencia técnica se brindó en el marco de una visita de un profesor de la Universidad 
de Manchester.  

y guías de turismo y 7 con otros orga-
nismos, entre otros, la Corporación In-
terestadual Pulmarí. Estas  asistencias 
técnicas surgen a  demanda y son tra-
ducidas como reuniones de trabajo o 
conversaciones telefónicas para brin-
dar conocimientos y herramientas so-
bre patrimonio histórico, arqueológico, 
paleontológico y espeleológico.  

asistencias
técnicas

655
investiga-
doras/es
y guías

355
organismos
nacionales

103
empresas
12

otros
organismos7
organismos
internacio-
nales1

legislatura
provincial1

gobiernos
locales

122
organismos
provinciales

54

Cantidad de personas que acudieron a los encuentros y charlas según región.

Región
Personas que acudieron al 
ciclo “Historia Cultural del 

Neuquén”

Personas que acudieron a 
charlas sobre Arqueología, 

Paleontología y Espeleología
Alto Neuquén 94 164

Confluencia 338 599

de los Lagos del Sur 38 25

del Pehuén 60 100

Vaca Muerta 0 8

Total 530 896
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Fortalecimiento de ENCINE y las  Industrias Culturales

El proyecto Ente Cinematográfico del 
Neuquén (ENCINE) e Industrias Cultu-
rales “busca fortalecer las industrias 
culturales de la provincia del Neuquén, 
a través del fomento de la producción 
y comercialización de los bienes y ser-
vicios de las actividades artísticas y 
culturales, especialmente la industria 
audiovisual”. Algunos de sus objetivos 
específicos son: fortalecer la produc-
ción cinematográfica de la provincia del 
Neuquén a través de la implementación 
de líneas de fomento del ENCINE; faci-
litar el acceso al financiamiento de los 
emprendedores culturales; y difundir, 
asesorar y facilitar trámites de registro 
y resguardo de obras musicales, litera-
rias, didácticas, científicas, artísticas y 
software a través de la Oficina de Dere-

chos de Autor. Las mediciones que pre-
sentamos a continuación, correspon-
den al período completo del año 2024.

 En relación con ENCINE, se ofrecieron 
8 líneas de financiamiento que son: de-
sarrollo de proyectos Carlos Procopiuk; 
desarrollo de guiones de largometra-
je; finalización de obras audiovisuales; 
realización de videoclip; realización de 
cortos de ficción; producción de corto-
metrajes documentales; incentivos de 
reembolso a producciones nacionales y 
refuerzo para finalización de proyectos 
2023.  El cuadro que sigue contiene in-
formación sobre los proyectos presen-
tados por un lado y los seleccionados 
por el otro, mostrando la distribución 
por región en ambos casos: 

Cantidad de personas que acudieron a las actividades según región.

Región
Proyectos

Presentados Seleccionados
Confluencia 21 9

de los Lagos del Sur 7 3

del Pehuén 2 0

de la Comarca 1 0

Alto Neuquén 1 0

Fuera de la provincia 1 1

Total 33 13

La distribución territorial de los pro-
yectos presentados muestra que el 

63,6% de las  postulaciones provienen 
de realizadores audiovisuales de la re-
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proyectos
seleccionados13 de los Lagos

del Sur

23%
Confluencia
69%

de los Lagos
del Sur

38,7%
del
Puehuén

9,7%
Confluencia
51,6%personas

contratadas31

gión Confluencia con mayor concen-
tración en la localidad de Neuquén. En 
cuanto a  los proyectos que resultaron 
seleccionados, el  69% corresponde a 
la región Confluencia  y el 23% a la re-
gión de Los Lagos del Sur. La proporción 
de proyectos seleccionados en relación 
a los postulados fue del 42,9% para am-
bas regiones evidenciando una aproxi-
mación a la  incorporación de un enfo-
que de equidad.  

Queremos destacar uno de los impac-
tos indirectos de  las líneas de financia-
miento: estas  establecen el requisito 
de la contratación de personal local 
para la creación del producto audiovi-
sual35. A través de algunos de los pro-
yectos seleccionados se contrataron 
un total de 31 personas residentes en 
las localidades de  Neuquén, Junín de 
los Andes, San Martín de los Andes, 
Aluminé y Zapala. Con el 51,6% la región 
Confluencia concentra la mayor canti-
dad de personas contratadas, seguido 

35  Los equipos de trabajo deberán estar integrados al menos en un cincuenta por ciento (50 %), 
por personal técnico-jerárquico con residencia comprobable en la Provincia del Neuquén e integra-
dos con participación de mujeres y/o diversidades”.

de la región de Los Lagos del Sur con el  
38,7 % y por último la región  del Pehuén 
con el 9, 7%.

Otro aspecto que el proyecto aborda 
a través de la articulación con el Institu-
to Autárquico de Desarrollo Productivo 
(IADEP), es la puesta a disposición de 
líneas de crédito para diferentes sec-
tores de la industria cultural: artes ci-
nematográficas y audiovisuales, artes 
escénicas, artes musicales y sonoras, 
artes literarias, narrativas y producción 
editorial, artes visuales, artes gráficas 
e ilustración, servicios conexos,  arte-
sanías y gestión cultural. Antes del pro-
ceso de asignación crediticia el equipo 
que gestiona el proyecto recibió y dio 
respuesta a un total de 49 consultas a 
través de 3 canales: WhatsApp, correo 
electrónico y  presencial. Posterior-
mente, fueron 17 los créditos que se en-
tregaron. Sobre el total otorgado, casi 
el 59 % fue destinado a la realización de 
proyectos correspondientes al sector 
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de artes musicales y sonoras, y en se-
gundo lugar, el 11,8%, al sector de artes 
visuales como lo podemos apreciar en 
este gráfico: 

En cuanto a la distribución territorial 
de las personas que recibieron los cré-
ditos, el 47% corresponde a personas 
residentes en la región Confluencia,  el 
29% proviene  de la región de Los Lagos 
del Sur y el 17, 6% vienen  de la región 
del Pehuén

Por último, la Oficina de Derechos de 
Autor de la provincia de Neuquén “tiene 
como principal objetivo difundir, aseso-
rar y facilitar los trámites relacionados 
con el registro y resguardo de obras 
protegidas por derechos de autor. La 
misma funciona en conformidad con 
la Ley 11.723 de Propiedad Intelectual y 
actúa como un punto de contacto clave 
para los autores y creadores de obras 
en la provincia”.

La función central de la Oficina es la 
de brindar asesoramiento para la rea-
lización de trámites ante la Dirección 
Nacional del Derecho de Autor (DNDA) 
y la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores de Música (SADAIC). La 

47,1%

29,5%
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Líneas de crédito otorgadas 
según región.

58,8%

11,8%

Artes Musicales y Sonoras
Artes Visuales

Gestión Cultural
Servicios Conexos
Artes Cinematográficas

Artesanías
Artes Escénicas

Líneas de crédito otorgadas 
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42,1%

32,9%

23%

musicales
de escritura

artísticas y
audiovisuales
de informática

Asesoramientos a través de la 
Oficina de Derechos de Autor 
según género de las 
producciones.

existencia de este organismo tiene dos 
características. Permite que las y los 
autores puedan realizar los trámites de 
forma local, sin necesidad de trasladar-
se fuera de la provincia. Y, además, es la 
única existente a nivel nacional. Lo ges-
tionado a través de esta oficina incluye 
el registro y resguardo de obras inédi-
tas y publicadas, abarcando diferentes 
géneros, tales como: obras musicales, 
literarias, científicas, didácticas, artís-
ticas, teatrales, cinematográficas e in-
cluso software. 

A través de la Oficina de Derechos de 
Autor se brindó asesoramiento a per-
sonas interesadas alcanzando un to-
tal de 152 trámites,  presentados ante 
el organismo nacional. Se trató en su 
mayoría de obras clasificadas dentro 
de los géneros musical (42,1 %) y litera-
rio (25,7%) dentro de la categoría pro-
ducciones escritas.  Llegamos de este 
modo a la siguiente representación 
gráfica en base a la distribución del to-
tal de las producciones :

Las personas autoras de las obras 
presentadas residen en su mayoría en 
la Provincia, pero también se evidencia 
la oficina como un punto de referencia 
clave a nivel regional, ya que alrededor 
del 15% provenían de la provincia de 
Río Negro y el 2,6% restante de otras 
provincias. En cuanto a la distribución 
dentro del territorio provincial, el 89,6% 
reside en localidades de la región Con-
fluencia y en segundo lugar en  la región 
de Los Lagos del Sur (6,4 %). El resto se 
distribuyen en las regiones del Pehuén, 
de La Comarca, del Limay y Vaca Muer-
ta. 





73

Participación Ciudadana

Las políticas del Ministerio de DHGLyM 
orientadas a promover la Participación 
Ciudadana buscan identificar las nece-
sidades y demandas planteadas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, las 
Comisiones Vecinales y por la población 
en general, a través de la construcción 
de  espacios de diálogo y acercamiento 
a los distintos grupos. Permitiendo arti-
cular, vincular y canalizar las demandas, 
convirtiéndose en nexo entre las insti-
tuciones del Estado, del sector privado 
y la población. 

	 Desarrollar la gestión ciudadana 
fortalece la participación de las per-
sonas en la definición de las políticas 

públicas. Así también se afianza su in-
volucramiento efectivo en la creación 
de nuevas propuestas y en la gestión 
de proyectos sociales y comunitarios 
existentes. Es por ello que se prioriza 
el contacto permanente con referen-
tes barriales, comunitarios, para aten-
der distintas demandas referidas a la 
situación social, económica, ambiental 
y cultural. A partir del trabajo conjunto 
con referentes, comisiones vecinales, 
Organizaciones de la sociedad civil y 
áreas provinciales y de gobiernos loca-
les, se impulsan herramientas para po-
tenciar el trabajo en territorio.

Neuquén Saber

El proyecto Neuquén Saber se plantea 
como objetivo principal crear espacios 
de capacitación y acompañamiento 
técnico para organizaciones de la so-
ciedad civil conformadas en la provincia 
del Neuquén. Según datos de la Inspec-
ción Provincial de Personas Jurídicas, la 
cantidad de OSC existentes en la Pro-
vincia, a diciembre de 2024, es de  3553.

En una primera instancia diseñamos 
un instrumento que permitiera consig-
nar la información que surge de los es-

pacios de vinculación y asesoramiento, 
con el propósito de dar un orden a los 
registros realizados de manera parcial e 
incorporar la información faltante.

Durante el año 2024 se registraron  un 
total de 77 contactos con Organizacio-
nes de la Sociedad Civil de las 7 regio-
nes de la provincia, principalmente de 
la región Confluencia, seguida de Alto 
Neuquén y Vaca Muerta. Cerca del 56% 
de esas vinculaciones se realizaron 
bajo modalidad presencial.
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El mayor número de demandas plan-
teadas por las OSC en esos espacios, 
superior al 25%, se concentra en soli-
citudes de asesoramiento para la reali-
zación de los trámites de obtención de 
la Personería Jurídica, o las actuaciones 
relacionadas a ella, como la confección 

de balances. Le siguen las solicitudes 
de asesoramiento en el armado del 
objeto social, la necesidad de capaci-
taciones y, en cuarto lugar, el requeri-
miento de financiamiento para su fun-
cionamiento.

De esos espacios de contacto, surgen 
también demandas que se relacionan 
con una variedad de temáticas que ex-
ceden las competencias de la Subse-
cretaría. Esas demandas son derivadas 
a otras áreas según el tipo del que se 
trate, como por ejemplo,  demandas 
de infraestructura (ampliación de es-
pacios, construcción de espacios para 
prácticas deportivas o desarrollo de ac-
tividades culturales, entre otras).

Sobre el total de 77 contactos con 
OSC, 62 se plantearon como demandas 
concretas, de las cuales el 58% pudie-
ron ser respondidas y resueltas por el 
equipo, resultando el resto derivadas a 
otras áreas competentes. 

Queda pendiente el diseño e imple-
mentación de un registro del segui-
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miento de esas demandas, con el fin de  
poder evaluar las intervenciones de los 
distintos sectores tanto públicos como 
privados en dar respuesta a los reque-
rimientos de las organizaciones de la 
sociedad civil.

El diagnóstico debería ser una ins-
tancia presente en todo proceso de 
definición y construcción de la política 
pública. Indagar y conocer sobre las ne-
cesidades o requerimientos que una po-
blación objetivo demanda, constituyen 
procesos necesarios para su diseño. En 
el marco de la relación con Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, se diseñó e 
implementó, hacia finales del año 2024, 
un instrumento de registro (“Neuquén 
Releva”) que persigue la finalidad de re-
cabar información que permita, por un 
lado, caracterizar a las OSC existentes 
en la provincia de manera integral, y, por 
el otro, conocer las demandas que esas 
organizaciones plantean para el des-
empeño de sus funciones.

El “Neuquén Releva” obtuvo la res-
puesta de 243 OSC hasta la fecha de 
cierre de este informe, lo que repre-
sentaría menos del 7% del total de or-
ganizaciones existentes en la Provin-
cia. De  ese total no podríamos inferir 
sobre un diagnóstico acabado de las 
OSC, pero nos da un indicio sobre al-
gunas características generales y de-
mandas. El 10,4% de las organizacio-
nes que respondieron no cuentan con 

Personería Jurídica vigente. Los motivos 
se concentran principalmente en la falta 
de asesoramiento y/o falta de fondos. 
Por otro lado, el 56% manifiesta atrave-
sar dificultades económico-financieras  
como principal problemática para llevar 
adelante el funcionamiento de la orga-
nización. Esas problemáticas son, prin-
cipalmente, dificultades para afrontar el 
pago de los gastos corrientes de funcio-
namiento.

Neuquén Releva
Resultados Preliminares

10,4%
no cuentan con
Personería Jurídica

65%
afronta dificultades
económico-financieras
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36  La Unidad, junto con la empresa estatal neuquina CORFONE S.A., ha desarrollado un “Siste-

Uno de los aspectos centrales en el 
enfoque y funciones del MDHGLyM es 
promover la equidad territorial. Esto 
consiste, fundamentalmente, en impul-
sar los desarrollos locales, y fortalecer 
a las comunidades indígenas y a las zo-
nas rurales, en miras a reducir las dis-
paridades que produce el centralismo 
y las particularidades geográficas en 
algunos asentamientos. 

El Plan del Ministerio aborda esta te-
mática a partir de un programa y de di-
versos proyectos, además de transver-
salizar la perspectiva regional en áreas 
donde se abordan otras problemáticas. 
El programa de la Secretaría de Cultura, 
Inclusión y Gestión Comunitaria tiene 
tres proyectos dedicados específica-
mente al desarrollo de la territorialidad, 
el fortalecimiento local, la conservación 
de la identidad y la revalorización de las 

y los actores sociales de las comunida-
des indígenas y zonas rurales. En este 
informe presentamos los indicadores 
de dos de estos proyectos: Operativo 
Leña y Unidad Ejecutora, pertenecien-
tes a la Empresa del Estado Provincial 
CORFONE SA (Corporación Forestal 
Neuquina) 

Desde una perspectiva interseccional, 
los proyectos de este programa tienen 
una visión que involucra la especificidad 
de inequidades atravesadas por dispa-
ridades geopolíticas, que merecen un 
trabajo especializado. En este sentido, 
los proyectos abordan el fortalecimien-
to de las mujeres rurales, el desarrollo 
económico sostenible y respetuoso del 
medio ambiente, y la igualdad de opor-
tunidades a través de una asignación 
eficiente y equitativa de los recursos  
del Estado.

Unidad Ejecutora

En sintonía con el enfoque de desarro-
llo humano, la Unidad Ejecutora Provin-
cial busca mejorar la calidad de vida de 
las poblaciones de las comunidades y 
localidades del interior de la Provincia, 

implementando proyectos que pro-
muevan el desarrollo, basados en dos 
líneas de trabajo: soluciones habitacio-
nales y obras de infraestructura en ge-
neral36. Trabaja de manera colaborativa 
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y coordinada con los gobiernos loca-
les, mutuales y entidades intermedias 
orientado a llegar a lugares de difícil 
acceso con el fin de mejorar la calidad 
de vida de las personas que allí residen, 
respetando en cada espacio la idiosin-
crasia local. Además, la implementación 
de esta política tiene un impacto en las 
economías locales donde se desarro-
llan las obras, invirtiendo en comercios 
locales y generando empleo. Las obras 
se ejecutan a través de la Unidad Eje-
cutora en forma directa o a través de 
convenios firmados con otros organis-
mos o empresas del estado, o con los 
gobiernos locales. 

Las soluciones habitacionales con-
sisten en la construcción de viviendas 
nuevas que permitan a pobladores de 
áreas prioritarias, mejorar las condi-
ciones de habitabilidad, teniendo en 
consideración la optimización de los 
espacios, el mejoramiento de las condi-
ciones de sanidad, higiene y, por tanto, 
de la calidad de vida. Estas poblaciones 
son identificadas a través de un rele-
vamiento técnico-social que detecta, 
entre otras necesidades, los hogares 
con hacinamiento crítico, es decir, la 
carencia de espacios adecuados para 
la habitabilidad plena. Por otro lado, las 

ma de Paneles” para la construcción de obras que utiliza tecnologías innovadoras para crear vi-
viendas y espacios públicos seguros y sostenibles. Para la realización de cada proyecto se utiliza 
madera proveniente de los bosques de la empresa estatal neuquina.

obras de infraestructura surgen a de-
manda de los Gobiernos Locales, que 
parten de las necesidades para el fun-
cionamiento de espacios comunitarios, 
turísticos y otros.

Durante el 2024, se realizaron 51 
obras (de soluciones habitacionales e 
infraestructura) en toda la provincia, 
contemplando construcciones nuevas, 
refacciones, obras finalizadas y en eje-
cución, que incluyen viviendas, salones 
de usos múltiples, oficinas, hogares, 
paradores, hosterías, destacamentos 
y albergues. De las 51 obras, el 47% se 
finalizaron dentro del año. Las viviendas 
representaron el 64,7% del total de las 
obras. 

A modo de ejemplo, tomamos el pro-
yecto de construcción de 6 viviendas 
en la localidad de Sauzal Bonito para 
mostrar el proceso general que desa-
rrolla la Unidad Ejecutora. El mismo se 
llevó adelante en un plazo de 16 meses, 
que inició con la solicitud de 10 vivien-
das de emergencia por parte de la Co-
misión de Fomento. Luego, se procedió 
a la elaboración de un informe técni-
co-social, a la evaluación del informe y 
de la documentación, y a la solicitud de 
un informe a la Dirección Provincial de 
Tierras. Posteriormente, se resolvió la 
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Obras de infraestructura
según tipo.

543210

Oficina

SUM

Hostería

Hogar

Parador

Destacamento

Albergue

4

4

1

1

1

1

1

5

Módulo
Habitacional

31,4%

27,5%

17,6%

11,8%

7,8%

Alto Neuquén
de los Lagos del Sur
del Pehuén
de la Comarca

Vaca Muerta
Confluencia
del Limay

Distribución de obras por región

construcción de 6 viviendas para gru-
pos familiares que cumplían con los re-
quisitos. Se continuó con la firma de un 
convenio marco y de un convenio espe-
cífico, se contrató mano de obra local y 
personal de CORFONE para la construc-
ción de las viviendas, y finalmente, se 
entregaron las mismas. 

En relación con las obras de infraes-
tructura, se iniciaron 18, siendo la mayor 
cantidad oficinas - casi todas de infor-

mes turísticos - seguido de salones 
de usos múltiples y obras de hosterías 
(nuevas o de refacción) en segundo 
lugar.  En el gráfico a continuación se 
muestran  las obras de infraestructura 
iniciadas.

Solicitud de
10 viviendas
de emergencia

Elaboración 
de Informe 
Social 

Evaluación de 
informe social y de 
documentación

Solicitud de 
Informe a la 
Dirección 
Provincial de 
Tierras

Entrega de 
viviendas

Contratación 
de mano de obra 
local y personal 
de CORFONE

Firma de 
convenios

Se resuelve la 
construcción 
de 6 viviendas 
para grupos 
familiares que 
cumplen con 
los requisitos
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Respecto al alcance territorial, la re-
gión Alto Neuquén concentró la mayor 
cantidad de obras (31,4 %), seguido de 

37  Los espacios donde se descarga la leña para luego ser distribuida a los hogares se denominan 
“acanchaderos”. 

la región de Los Lagos del Sur (27,5%) y 
del Pehuén en tercer lugar.

Operativo Leña

El proyecto Operativo Leña, que cuen-
ta con varias décadas de implementa-
ción en la Provincia, tiene como objeti-
vo acompañar, con equidad territorial, 
la provisión de leña a las comunidades 
indígenas, comisiones de fomento y ru-
rales, y a toda población sin acceso al 
servicio de gas. El proceso del operati-
vo implica el cumplimiento de tres eta-
pas. Inicialmente se releva la población 
con necesidades de abastecimiento de 
leña. En una segunda etapa se lleva a 
cabo la distribución de la leña desde los 
lugares de acopio37 hasta los de desti-
no. Por último, se lleva a cabo el replie-

gue de la leña hasta cada uno de  los 
hogares, los que reciben aproximada-
mente un total de entre 10 y 12 mts3 de 
leña  cada uno.

El operativo implica una importante 
tarea de administración, organización 
y  logística,  lo que se ve reflejado en 
la distribución del monto invertido. Se 
destaca la mayor inversión en flete, ya 
que es el elemento principal para poder 
trasladar y entregar la leña. 

Por último,  se debe mencionar que 
además del impacto directo en el mejo-
ramiento de las condiciones de vida que 

Principales indicadores del Proyecto
Número de hogares asistidos 6.000
Cantidad de leña entregada 60.000 mts 3
Monto total invertido $ 1.130.000.000
Cantidad de personal local contratado 72 Personas
Cantidad de Kilómetros recorridos 307.000 Km.
Número de Parajes donde se distribuye leña 11
Número de Comisiones de Fomento donde se distribuye leña 12
Número de Municipios donde se distribuye leña 17
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genera este proyecto, también aporta 
en la dinamización de las economías 
locales, a través de la contratación de 
personal para la realización de algunas 
de las tareas. Por ejemplo, para mate-
rializar la distribución desde los campos 
hasta los acanchaderos, y a las vivien-
das, y para el acopio y traslado dentro 
de CORFONE, se contrataron 60 camio-
neros. 

70%

16%

9%

Flete
Logística

Combustible
Alquiler de Maquinaria

Distribución del monto total 
invertido
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Uno de los principios que reafirmamos más fuertemente es que sin registro no hay 
información, sin información no hay dato, y sin dato no hay posible medición de indi-
cadores.

La tarea de monitoreo que iniciamos 
en el año 2024 nos deja algunos apren-
dizajes y reflexiones sobre la forma en 
que abordamos el proceso en cada una 
de las áreas y con cada uno de los pro-
yectos, a la vez que nos demanda efec-
tuar ajustes respecto a qué monitorear 
y cómo. Asimismo, pudimos identificar 
la escasa o nula existencia de instru-
mentos de registro en la aplicación de 
cada uno de los proyectos y la falta de 
continuidad y sistematización de la in-
formación. Aprendimos que sólo podre-
mos hacer los ajustes necesarios en el 
monitoreo en la medida que cobre una 
forma contundente la cultura del regis-
tro en las distintas áreas y, viceversa, 
esta cultura mejorará si continuamos 
afinando los instrumentos.  

 El diseño de indicadores y de algunas 
fuentes de información en el proceso 
de monitoreo cuando no existían ins-
trumentos, se realizó a través de suce-
sivas mesas de trabajo junto a los equi-
pos responsables de la implementación 
de cada proyecto. Las mesas se fueron 
adaptando a las circunstancias de los 
equipos y, al mismo tiempo, estos fue-
ron implementando los requerimientos 

que implica el hecho inédito de que la 
provincia cuente con un área de moni-
toreo y evaluación. Incorporar la prác-
tica de registro de información para 
disponer de  indicadores de producto y 
cobertura no ha sido una tarea sencilla. 
Durante este trayecto, también apren-
dimos colectivamente, la importancia 
de visibilizar y valorar los procesos de 
trabajo de los equipos a través de indi-
cadores específicos. Anteriormente, en 
medio de la vorágine de las gestiones, 
disminuían las chances de poder siste-
matizar  las propias  prácticas.  Ahora, el 
monitoreo, abre esa posibilidad.  

Hacemos hincapié en la obtención de 
datos porque nos permite hacer ade-
cuaciones en las políticas sociales en 
pos de ampliar la cobertura de las po-
blaciones objetivo y el alcance geográ-
fico, mejorar los procesos de trabajo y 
la calidad de los productos. A su vez, a 
través del monitoreo podemos cono-
cer si se están transversalizando los 
enfoques del Ministerio: el  de regio-
nalización en la cobertura del territorio 
provincial, la perspectiva de desarrollo 
humano en la planificación de las ac-
tividades, y la de derechos humanos 
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en temáticas como género, personas 
mayores, discapacidad y juventudes. 
De este modo se empiezan a arrojar al-
gunas pistas parciales que nos dejan 
aprendizajes.

 La continuidad en el tiempo de los re-
gistros de las acciones que se llevan a 
cabo es algo fundamental, siendo im-
portante la sensibilización y concienti-
zación de los equipos. Registrar debe 
ser una tarea cotidiana y sin interrup-
ciones para consolidar bases robus-
tas. Contar con registros a lo largo del 
tiempo da lugar a medir la evolución de 
los indicadores y mostrar los resultados 
preliminares de la aplicación de la polí-
tica.

Otro aprendizaje significativo es la 
importancia de la conversación con los 
equipos. Las mesas de trabajo consti-
tuyen una instancia reflexiva y nos per-
miten hacer una pausa frente a las ur-
gencias de la labor cotidiana que tienen 
los equipos. Creemos que el  ejercicio 
de la conversación resignifica el aspec-
to del monitoreo como “etapa dura” del 
ciclo de la política pública. Por una par-

te, permite transparentar los criterios 
del monitoreo y concientizar sobre su 
importancia y, en simultáneo, podemos 
conocer lo que vamos a monitorear más 
en profundidad. Con estas instancias 
de reflexión podemos reconocer que 
una política es el resultado de un entra-
mado social complejo y no el producto 
de decisiones solitarias y desarticula-
das. Con ellas también ejercitamos la 
escucha para que emerjan los saberes, 
sentires y experiencias de los equipos 
sobre sus prácticas y los proyectos que 
se implementan, asumiendo una mirada 
crítica frente a lo realizado para lograr 
mejores políticas públicas. 

En el recorrido que hemos iniciado, 
¿cuáles son los desafíos? Por parte de 
los equipos se plantea de manera uná-
nime la importancia de la sistematiza-
ción y de contar con registros que den 
cuenta de las acciones que se desarro-
llan. A la vez, estos ponen de manifiesto 
la falta de tiempos institucionales o de 
recursos necesarios. Por otro lado, de-
bemos  continuar “desarmando” la aso-

Siempre se pone más énfasis en la 
acción que en el registro y el análisis. 
Entonces tener un momento para ha-
cer un parate es súper valioso. 

Devoluciones de los equipos de trabajo

Algo que valoramos es el armado de 
categorías que visibilizan los aborda-
jes que se realizan desde este proyec-
to. Si bien es amplio en todo sentido se 
pudo pensar en categorías y unidades 
concretas con el fin de nombrar cada 
acción y función del trabajo realizado. 

Devoluciones de los equipos de trabajo
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ciación que existe entre el monitoreo y 
el control, que suele generar resisten-
cias y desconfianzas afectando y limi-
tando la tarea. 

 Se suma el desafío del diagnóstico, 
que debería conformar una etapa vital 
del proceso de planificación para luego 
ser parte del proceso de monitoreo y 
evaluación. La orientación de una polí-
tica social debería asentarse en un re-
levamiento -en sentido amplio- de las 
necesidades e intereses de a quiénes 
se dirigen las iniciativas. La finalidad es  
caracterizar a los grupos objetivo en 
sus realidades concretas y situadas. 
Respecto a la tarea específica del mo-
nitoreo, la información contenida en el 
diagnóstico nos permite identificar una 
“línea de base” o “dato cero” para mos-
trar la evolución de los indicadores y dar 
cuenta de los resultados, considerán-
dolos información relevante que incide 
en la toma de decisiones.

Además, para poner de relieve los 
enfoques del Ministerio en la etapa 
de monitoreo, se debería -entre otras 
cuestiones- afinar junto a los equipos, 
las desagregaciones pertinentes y los 
análisis que se hacen de las mismas. 
Por ejemplo, en la desagregación por 
identidad de género, no resulta senci-
llo recabar el dato, esto dependerá de 
las características de las actividades 
y las posibilidades de aplicación, por lo 
que se vuelve necesario pensarlo en 

el marco específico de cada proyecto. 
Por este motivo y teniendo en cuenta 
la importancia de visibilizar las identida-
des de las diversidades sexuales pero 
sin acentuar las discriminaciones exis-
tentes,  es que se deben pensar en es-
trategias respetuosas y posibles. Otro 
ejemplo es el análisis de la desagre-
gación por región; en varios proyectos 
identificamos una preeminencia de las 
actividades en Confluencia. Esto no ne-
cesariamente refleja una falta de incor-
poración del enfoque de regionalización 
por parte de los equipos, sino que pue-
de estar vinculado a la concentración 
poblacional en esa región, donde reside 

Nombraría en primer lugar la resis-
tencia de muchos compañeros, el no 
darle la importancia que tenía, pero 
fue un proceso en el cual todavía es-
tamos transitando. Me di cuenta que 
explicando la importancia que tenía 
y lo relevante que podía ser, no sola-
mente para afuera para mostrarle a 
las autoridades y demás, sino para 
nosotros internamente, muchos lo 
entendieron (...). Creo que es un pro-
ceso, que es un camino que todavía 
estamos transitando, que no es fácil, 
que obviamente hay muchos cues-
tionamientos. “¿Para qué?”, “No tengo 
tiempo”, “No tengo internet”, “No ten-
go computadora” Esa resistencia es 
entendible, se sienten muchas veces 
observados.

Devoluciones de los equipos de trabajo
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más de la mitad de los habitantes de la 
provincia.

En un contexto social caracterizado 
por la exacerbación de los discursos de 
odio, transversalizar los enfoques del 
Ministerio y materializarlos en políticas 
que contribuyan al bienestar de la po-
blación, se convierte en  un imperativo 
ético y en un objetivo desafiante, que 
se profundiza en la etapa de monitoreo. 
Por su parte, los equipos deben ser pro-
tagonistas en todo el proceso de plani-
ficación y evaluación, para que la pro-
vincia de Neuquén pueda contar con 
mejores políticas públicas. Queremos 
sostener un monitoreo que no repro-
duzca desigualdades y que promueva 
miradas críticas junto a los equipos. En 
ese camino estamos.

En cuanto a los aspectos positivos 
del proceso de monitoreo, a nosotros 
nos permitió desde el trabajo diario el 
acceso a la consulta diversificada de 
las personas que demandan por el trá-
mite de Certificado de Discapacidad. 
Poder ubicar fechas y especificidad 
de la consulta, y también ir midiendo 
lo que tiene que ver con el tiempo en-
tre que se entrega la documentación 
y se arma el legajo (...). Asimismo pu-
dimos contabilizar con los informes 
trimestrales lo que es la cantidad de 
personas que dejan documentación 
y como se va incrementando, en qué 
mes es el mayor demora. Lo que nos 
permite una optimización del recurso 
profesional que va a estar en las jun-
tas después, o al menos tener los pa-
rámetros para pensar cómo distribuir 
el recurso o qué recurso pedir frente a 
la demanda.

Devoluciones de los equipos de trabajo
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